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PODER EJECUTIVO

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

DECRETO por el que se adiciona una fracción XVI al artículo cuarto, establecido en el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de las Leyes del Impuesto Sobre la Renta, del Impuesto a los Depósitos en Efectivo y del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación; y del Decreto por el que se Establecen las Obligaciones que Podrán Denominarse en Unidades de Inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicado el 1 de abril de 1995; publicado el 7 de diciembre de 2009.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia
de la República.

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente
DECRETO
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA:

SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XVI AL ARTÍCULO CUARTO, ESTABLECIDO EN EL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DEL IMPUESTO A LOS DEPÓSITOS EN EFECTIVO Y DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN; Y DEL DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS OBLIGACIONES QUE PODRÁN DENOMINARSE EN UNIDADES DE INVERSIÓN Y REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1 DE ABRIL DE 1995; PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009.

Artículo Único.- Se adiciona una fracción XVI al ARTÍCULO CUARTO, establecido en el Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de las Leyes del Impuesto sobre la Renta, del Impuesto a los Depósitos en Efectivo y del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación; y del Decreto por el que se Establecen las Obligaciones que podrán Denominarse en Unidades de Inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de abril de 1995; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2009, para quedar como sigue:
DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA
ARTÍCULO CUARTO. .


XVI.
Los contribuyentes que durante el ejercicio fiscal 2009 hubieran sido beneficiados con el estímulo fiscal previsto en el artículo 226 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, podrán aplicar lo dispuesto en el citado artículo vigente a partir del 1 de enero de 2010.
TRANSITORIO
Único.- El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2010.
México, D.F., a 15 de diciembre de 2009.- Dip. Francisco Javier Ramirez Acuña, Presidente.-
Sen. Carlos Navarrete Ruiz, Presidente.- Dip. Jaime Arturo Vazquez Aguilar, Secretario.- Sen. Adrián Rivera Pérez, Secretario.- Rúbricas."
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinticuatro de diciembre de dos mil nueve.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica.

ACUERDO por el que se da a conocer la información relativa a la recaudación federal participable y a las participaciones federales, por estados y, en su caso, por municipios y la correspondiente al Distrito Federal, así como los procedimientos de cálculo, por el mes de noviembre de 2009.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda
y Crédito Público.
AGUSTIN GUILLERMO CARSTENS CARSTENS, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 4o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 26 de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, y 
CONSIDERANDO
La integración de la recaudación federal participable del mes de octubre de 2009, con la que se calcularon las participaciones en ingresos federales del mes de noviembre de 2009, de conformidad con los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal, por concepto del Fondo General de Participaciones, del Fondo de Fomento Municipal, del Fondo de Extracción de Hidrocarburos, del Fondo de Compensación, de las participaciones específicas en el impuesto especial sobre producción y servicios, del 0.136% de la recaudación federal participable correspondiente a los municipios fronterizos
y marítimos por donde materialmente entran o salen las mercancías del país y del 3.17% del derecho adicional sobre la extracción de petróleo.
La determinación de los coeficientes de participación de la primera, segunda y tercera partes del crecimiento del Fondo General de Participaciones; del Fondo de Fomento Municipal; del Fondo de Extracción de Hidrocarburos; del Fondo de Compensación; de las participaciones específicas del impuesto especial sobre producción y servicios; del 0.136% de la recaudación federal participable correspondiente a los municipios fronterizos y marítimos por donde materialmente entran o salen las mercancías del país y del 3.17% del derecho adicional sobre la extracción de petróleo, con los cuales se efectuó la distribución de las participaciones de noviembre de 2009, de conformidad con los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 5o.
y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal.
La distribución e integración del Fondo General de Participaciones; del Fondo de Fomento Municipal; del Fondo de Extracción de Hidrocarburos; del Fondo de Compensación; de las participaciones específicas
del impuesto especial sobre producción y servicios; de las participaciones del 0.136% de la recaudación federal participable correspondiente a los municipios fronterizos y marítimos por donde materialmente entran o salen las mercancías del país del mes de noviembre de 2009; el cálculo del 3.17% del derecho adicional sobre la extracción de petróleo, del mes de octubre de 2009 liquidadas en noviembre de 2009, de conformidad con los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal, he tenido a bien emitir el siguiente
ACUERDO
Artículo Primero.- En cumplimiento de la obligación contenida en el artículo 26 de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, en los cuadros que se relacionan a continuación se da a conocer la recaudación federal participable de octubre de 2009, las participaciones en ingresos federales por el mes de noviembre de 2009, así como el procedimiento seguido en la determinación e integración de las mismas. Las cifras correspondientes al mes de noviembre no incluyen deducciones derivadas de compromisos financieros contraídos por las entidades federativas.

●
Cuadro 1. Recaudación federal participable de octubre de 2009, aplicable para el cálculo de participaciones del mes de noviembre de 2009, conforme a los artículos 2o. y 7o. de la Ley
de Coordinación Fiscal.

●
Cuadro 2. Integración de los fondos de participaciones de noviembre de 2009, de acuerdo a lo establecido en los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal.
●
Cuadro 3. Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del crecimiento del Fondo General de Participaciones para 2009, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal.

●
Cuadro 4. Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del crecimiento del Fondo General de Participaciones para 2009, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal.

●
Cuadro 5. Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del crecimiento del Fondo General de Participaciones para 2009, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal.

●
Cuadro 6. Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases Especiales de Tributación (BET) de 1989, que se adicionan al Fondo General de Participaciones de noviembre de 2009, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal.

●
Cuadro 7. Integración del Fondo General de Participaciones de noviembre de 2009, conforme a los artículos 2o., 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal.

●
Cuadro 8. Cálculo de los coeficientes de participación del crecimiento del Fondo de Fomento Municipal para 2009, conforme al artículo 2o.-A, fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal.

●
Cuadro 9. Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal de noviembre de 2009, conforme a los artículos 2o.-A, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal.

●
Cuadro 10. Importes del impuesto especial sobre producción y servicios del ejercicio 2008, conforme al artículo 3o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal.

●
Cuadro 11. Coeficientes de las participaciones específicas en el impuesto especial sobre producción y servicios de 2009, conforme al artículo 3o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal.

●
Cuadro 12. Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios de noviembre de 2009, conforme a los artículos 3o.-A y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal.

●
Cuadro 13. Cálculo del PIB per cápita estatal no minero, conforme al artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal.

●
Cuadro 14. Las diez entidades con el menor PIB per cápita no minero, conforme al artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal.

●
Cuadro 15. Cálculo del coeficiente de participación del Fondo de Compensación para 2009, conforme al artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal.

●
Cuadro 16. Distribución del Fondo de Compensación de septiembre de 2009, conforme al artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal.

●
Cuadro 17. Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Extracción de Petróleo y Gas para 2009, conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal.

●
Cuadro 18. Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Producción de Gas Asociado y no Asociado para 2009, conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal.

●
Cuadro 19. Distribución e integración del Fondo de Extracción de Hidrocarburos de octubre de 2009, conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal.

●
Cuadro 20. Participaciones provisionales de noviembre de 2009, conforme al artículo 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal.

●
Cuadro 21. Determinación de los coeficientes de las participaciones por el 0.136% de la recaudación federal participable para el ejercicio 2009, de conformidad con el artículo 2o.-A, fracción I de la Ley de Coordinación Fiscal.

●
Cuadro 22. Participaciones provisionales por el 0.136% de la recaudación federal participable de noviembre de 2009, de conformidad con los artículos 2o.-A, fracción I y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal.

●
Cuadro 23. Cálculo y distribución de las participaciones por el 3.17% del derecho adicional sobre la extracción de petróleo de octubre de 2009, de conformidad con el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley de Coordinación Fiscal.
Cuadro 1.

Recaudación federal participable de octubre de 2009, p/

aplicable para el cálculo de participaciones del mes de noviembre de 2009.

	Conceptos
	Miles de pesos

	Ingresos Tributarios
	82,324,000

	Renta 
	40,252,200

	Impuesto Empresarial a Tasa Unica
	3,325,000

	Valor Agregado
	37,681,300

	Especial sobre Producción y Servicios
	-2,540,400

	Gasolinas y Diesel
	-6,323,800

	Artículo 2o.-A. fracción I
	-6,323,800

	Artículo 2o.-A. fracción II
	0

	Bebidas Alcohólicas
	268,500

	Cervezas
	1,480,000

	Tabacos
	2,034,900

	Juegos y sorteos
	0

	Tenencia aeronaves 1/
	1,200

	Automóviles Nuevos
	0

	Rendimientos petroleros
	-278,300

	Importación
	2,896,800

	Exportación
	0

	Impuesto a los Depósitos en Efectivo 2/
	-241,100

	Recargos y actualizaciones 1/
	1,241,400

	No Comprendidos 1/ 3/
	-14,100

	Derechos
	25,045,502

	Derecho ordinario sobre hidrocarburos
	24,099,393

	Derecho especial sobre hidrocarburos para campos en el Paleocanal de Chicontepec 4/
	517,149

	Derecho ordinario sobre hidrocarburos para municipios 4/
	418,088

	Derecho especial sobre hidrocarburos para campos en el Paleocanal de Chicontepec para municipios 4/
	8,972

	Derecho de Minería 1/
	1,900

	Recaudación Federal Participable Bruta
	107,369,502

	Menos:
	1,473,599

	20% de Bebidas Alcohólicas
	53,700

	20% de Cervezas
	296,000

	8% de Tabacos
	162,792

	Tenencia estatal y Accesorios
	0

	Automóviles Nuevos
	0

	Derecho ordinario sobre hidrocarburos para municipios 4/
	418,088

	Derecho especial sobre hidrocarburos para campos en el Paleocanal de Chicontepec para municipios 4/
	8,972

	Incentivos Económicos
	509,047

	Gasolina y diesel artículo 2-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios
	0

	Juegos y sorteos artículo 2o. fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios
	0

	Loterías, rifas, sorteos (premios) artículos 163 y 202 de la Ley del Impuesto sobre la Renta
	25,000

	Recaudación Federal Participable
	105,895,903


p/
Cifras preliminares.

1/
Cifras estimadas con base a información preliminar.

2/
No descuenta los acreditamientos que realizaron los contribuyentes a quienes las instituciones financieras les retuvieron este impuesto. Estos acreditamientos están descontados, en especial, del impuesto sobre la renta.

3/
Fracción IV del artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009: Contribuciones no comprendidas en las fracciones precedentes causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o de pago.

4/
Corresponde a la aplicación del factor de 0.0148 de la recaudación obtenida por el Derecho Ordinario sobre Hidrocarburos y por el Derecho Especial sobre Hidrocarburos para Campos en el Paleocanal de Chicontepec, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 261, segundo párrafo, de la Ley Federal de Derechos, reformado mediante "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, relativo al régimen fiscal de Petróleos Mexicanos", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2008.

Fuente: Unidad de Política de Ingresos, de la Subsecretaría de Ingresos. SHCP.

Cuadro 2.

Integración de los fondos de participaciones

de noviembre de 2009.

(Pesos)

	Conceptos
	Cantidad

	Recaudación Federal Participable
	

	1) Recaudación federal participable de noviembre de 2009
	105,895,902,740 

	2) Recaudación federal participable de 2007
	110,761,689,167 

	3) Crecimiento (1-2)
	0 

	
	

	Fondo General de Participaciones
	

	4) Fondo general de participaciones base 2007 (2 x 20%)
	0 

	5) Fondo general de participaciones crecimiento 2009 (3 x 20%)
	0 

	5.1) Primera parte 60% del crecimiento de 2008 (5 x  60%)
	0 

	5.2) Segunda parte 30% del crecimiento de 2008 (5 x 30%)
	0 

	5.3) Tercera parte 10% del crecimiento de 2008 (5 x 10%)
	0 

	6) Total fondo general de participaciones de noviembre de 2009 (4+5)
	21,179,180,548 

	
	

	Fondo de Fomento Municipal
	

	7) Fondo de fomento municipal base 2007 (2 x 1%)
	0 

	8) Fondo de fomento municipal crecimiento 2009 (3 x 1%)
	0 

	8.1) Fondo de fomento municipal crecimiento 2009 sin coordinación (8 x 16.8%)
	0 

	8.2) Fondo de fomento municipal crecimiento 2009 con coordinación (8 x 83.2%)
	0 

	9) Total fondo de fomento municipal (7+8)
	1,058,959,027 

	
	

	Participaciones en el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios
	

	10) Participaciones por tabacos labrados
	162,792,000 

	11) Participaciones por cerveza
	296,000,000 

	12) Participaciones por bebidas alcohólicas
	53,700,000 

	13) Total participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios (10+11+12)
	512,492,000 

	
	

	Participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable
	

	14) Participaciones por el 0.136% de la recaudación federal participable (1 x 0.136%)
	144,018,428 

	
	

	Fondo de Extracción de Hidrocarburos de octubre de 2009 
	

	15) 0.6% del derecho ordinario sobre hidrocarburos
	169,495,200 

	16) 50% del 0.6% del derecho ordinario sobre hidrocarburos (15 x 50%)
	84,747,600 

	17) 50% del 0.6% del derecho ordinario sobre hidrocarburos (15 x 50%)
	84,747,600 

	18) Fondo de extracción de hidrocarburos (16+17)
	169,495,200 

	
	

	Fondo de Compensación de septiembre de 2009
	

	19) Recaudación de gasolinas y diesel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del
	1,774,556,598 

	Impuesto Especial sobre Producción y Servicios
	

	20) 2/11 de la recaudación de gasolinas y diesel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley
	322,646,654 

	del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios
	 


Cuadro 3.

Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del crecimiento del Fondo General de Participaciones para 2009.

	 
	
	
	
	
	Resultado
	

	
	PIB
	PIB
	Variación
	Población e/
	variación PIB
	Coeficientes de

	Entidades
	2006
	2007
	2007/2006
	2009
	por población
	participación 1/

	
	(1)
	(2)
	(3=2/1)
	(4)
	(5=3*4)
	(6= (5/(5)100)

	 
	
	
	
	
	
	

	Aguascalientes
	104,729,871 
	114,842,257 
	1.096557 
	1,144,155 
	1,254,631 
	1.073625 

	Baja California
	297,350,756 
	316,217,733 
	1.063450 
	3,176,815 
	3,378,385 
	2.890983 

	Baja California Sur
	54,559,313 
	60,683,740 
	1.112253 
	567,168 
	630,834 
	0.539823 

	Campeche 
	620,531,782 
	604,078,232 
	0.973485 
	797,137 
	776,001 
	0.664047 

	Coahuila
	314,479,883 
	363,116,151 
	1.154656 
	2,632,339 
	3,039,447 
	2.600944 

	Colima
	51,395,447 
	56,725,130 
	1.103700 
	601,886 
	664,301 
	0.568462 

	Chiapas
	182,729,959 
	185,028,951 
	1.012581 
	4,513,126 
	4,569,907 
	3.910605 

	Chihuahua
	322,796,321 
	348,299,731 
	1.079008 
	3,395,513 
	3,663,785 
	3.135209 

	Distrito Federal
	1,749,821,433 
	1,875,821,475 
	1.072007 
	8,842,591 
	9,479,323 
	8.111736 

	Durango
	120,003,706 
	128,843,510 
	1.073663 
	1,551,104 
	1,665,363 
	1.425100 

	Guanajuato
	380,855,851 
	402,540,944 
	1.056938 
	5,047,656 
	5,335,058 
	4.565367 

	Guerrero
	148,610,516 
	164,938,451 
	1.109871 
	3,139,776 
	3,484,745 
	2.981999 

	Hidalgo
	147,654,165 
	167,089,711 
	1.131629 
	2,423,177 
	2,742,137 
	2.346528 

	Jalisco
	630,030,244 
	677,227,164 
	1.074912 
	7,023,602 
	7,549,755 
	6.460548 

	México
	878,564,460 
	958,423,885 
	1.090898 
	14,862,198 
	16,213,137 
	13.874060 

	Michoacán
	235,165,626 
	259,297,384 
	1.102616 
	3,962,209 
	4,368,795 
	3.738507 

	Morelos
	110,744,996 
	118,991,024 
	1.074460 
	1,676,421 
	1,801,247 
	1.541380 

	Nayarit
	62,957,039 
	64,762,815 
	1.028683 
	969,822 
	997,639 
	0.853709 

	Nuevo León
	746,158,531 
	830,668,192 
	1.113260 
	4,454,985 
	4,959,555 
	4.244038 

	Oaxaca
	154,604,177 
	167,848,574 
	1.085666 
	3,550,553 
	3,854,716 
	3.298595 

	Puebla
	331,910,333 
	359,812,534 
	1.084065 
	5,658,314 
	6,133,983 
	5.249030 

	Querétaro
	170,712,897 
	191,792,909 
	1.123482 
	1,724,442 
	1,937,380 
	1.657873 

	Quintana Roo
	140,584,662 
	157,213,903 
	1.118286 
	1,320,139 
	1,476,293 
	1.263308 

	San Luis Potosí
	185,031,440 
	198,395,406 
	1.072225 
	2,486,315 
	2,665,890 
	2.281281 

	Sinaloa
	192,600,747 
	218,305,368 
	1.133461 
	2,652,951 
	3,007,016 
	2.573192 

	Sonora
	254,723,278 
	275,783,057 
	1.082677 
	2,513,437 
	2,721,241 
	2.328646 

	Tabasco
	306,568,272 
	325,868,652 
	1.062956 
	2,051,831 
	2,181,007 
	1.866352 

	Tamaulipas
	326,388,233 
	362,183,038 
	1.109669 
	3,197,788 
	3,548,488 
	3.036546 

	Tlaxcala
	53,155,872 
	56,694,927 
	1.066579 
	1,136,754 
	1,212,438 
	1.037519 

	Veracruz
	459,835,639 
	499,922,822 
	1.087177 
	7,280,820 
	7,915,541 
	6.773563 

	Yucatán
	133,829,737 
	146,116,792 
	1.091811 
	1,924,977 
	2,101,711 
	1.798496 

	Zacatecas
	74,028,706 
	82,082,631 
	1.108795 
	1,379,523 
	1,529,608 
	1.308930 

	
	
	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Totales
	9,943,113,890 
	10,739,617,092 
	34.751475 
	107,659,524 
	116,859,355 
	100.000000 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


Fuente: PIB INEGI.

PIB. A miles de pesos corrientes.

e/
Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del tercer trimestre de 2009, publicada el 13 de noviembre de 2009 en la página de Internet del INEGI (www.inegi.gob.mx).

  1/ Coeficientes preliminares.

Cuadro 4.

Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del crecimiento del Fondo General de Participaciones para 2009.

	 
	Crecimientos IE p/
	
	
	Resultado
	

	
	
	
	
	Media
	Población e/
	media móvil
	Coeficientes de

	Entidades
	2006/2005
	2007/2006
	2008/2007
	móvil IE
	2009
	por población
	participación 1/

	
	(1)
	(2)
	(3)
	(4=(((1+2+3/3)))
	(5)
	(6=4*5)
	(7=(6/(6)100)

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Aguascalientes
	1.165 
	1.246 
	1.039 
	1.150 
	1,144,155 
	1,316,122 
	1.083922 

	Baja California
	1.079 
	1.083 
	1.062 
	1.075 
	3,176,815 
	3,413,579 
	2.811329 

	Baja California Sur
	1.450 
	1.233 
	1.054 
	1.246 
	567,168 
	706,558 
	0.581901 

	Campeche 
	1.169 
	1.216 
	1.138 
	1.174 
	797,137 
	936,051 
	0.770906 

	Coahuila
	1.129 
	1.194 
	1.072 
	1.132 
	2,632,339 
	2,979,032 
	2.453448 

	Colima
	1.001 
	1.152 
	1.061 
	1.071 
	601,886 
	644,893 
	0.531116 

	Chiapas
	1.117 
	1.092 
	1.184 
	1.131 
	4,513,126 
	5,104,313 
	4.203772 

	Chihuahua
	1.135 
	1.039 
	1.024 
	1.066 
	3,395,513 
	3,618,925 
	2.980447 

	Distrito Federal
	1.058 
	1.068 
	1.033 
	1.053 
	8,842,591 
	9,311,416 
	7.668625 

	Durango
	1.343 
	1.021 
	1.059 
	1.141 
	1,551,104 
	1,769,377 
	1.457210 

	Guanajuato
	1.154 
	1.114 
	1.102 
	1.123 
	5,047,656 
	5,670,318 
	4.669918 

	Guerrero
	1.166 
	1.104 
	1.084 
	1.118 
	3,139,776 
	3,510,259 
	2.890952 

	Hidalgo
	1.136 
	1.170 
	1.173 
	1.160 
	2,423,177 
	2,809,920 
	2.314172 

	Jalisco
	1.110 
	1.102 
	1.088 
	1.100 
	7,023,602 
	7,727,620 
	6.364255 

	México
	1.111 
	1.185 
	1.099 
	1.132 
	14,862,198 
	16,822,799 
	13.854794 

	Michoacán
	1.230 
	1.237 
	0.961 
	1.143 
	3,962,209 
	4,527,684 
	3.728875 

	Morelos
	0.977 
	1.390 
	1.176 
	1.181 
	1,676,421 
	1,979,802 
	1.630511 

	Nayarit
	1.186 
	1.325 
	1.443 
	1.318 
	969,822 
	1,278,147 
	1.052646 

	Nuevo León
	0.898 
	1.061 
	1.370 
	1.109 
	4,454,985 
	4,942,609 
	4.070597 

	Oaxaca
	1.054 
	1.140 
	1.078 
	1.091 
	3,550,553 
	3,872,167 
	3.189010 

	Puebla
	1.333 
	1.078 
	1.112 
	1.174 
	5,658,314 
	6,643,953 
	5.471777 

	Querétaro
	1.164 
	1.179 
	1.140 
	1.161 
	1,724,442 
	2,001,548 
	1.648419 

	Quintana Roo
	1.154 
	1.225 
	1.051 
	1.144 
	1,320,139 
	1,509,761 
	1.243398 

	San Luis Potosí
	1.087 
	1.343 
	1.071 
	1.167 
	2,486,315 
	2,901,257 
	2.389396 

	Sinaloa
	1.162 
	1.128 
	1.237 
	1.175 
	2,652,951 
	3,118,249 
	2.568104 

	Sonora
	1.014 
	1.130 
	1.134 
	1.092 
	2,513,437 
	2,745,705 
	2.261287 

	Tabasco
	1.162 
	1.039 
	1.085 
	1.095 
	2,051,831 
	2,247,755 
	1.851189 

	Tamaulipas
	1.084 
	1.109 
	1.057 
	1.083 
	3,197,788 
	3,464,511 
	2.853276 

	Tlaxcala
	1.237 
	0.963 
	1.143 
	1.115 
	1,136,754 
	1,266,924 
	1.043404 

	Veracruz
	1.159 
	1.338 
	1.125 
	1.207 
	7,280,820 
	8,789,584 
	7.238859 

	Yucatán
	1.341 
	0.996 
	1.110 
	1.149 
	1,924,977 
	2,211,939 
	1.821692 

	Zacatecas
	1.145 
	1.127 
	1.163 
	1.145 
	1,379,523 
	1,579,451 
	1.300792 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Totales
	1.101 
	1.124 
	1.098 
	36.421 
	107,659,524 
	121,422,227 
	100.000000 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


IE. Recaudación de impuestos y derechos locales.

e/
Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del tercer trimestre de 2009, publicada el 13 de noviembre de 2009 en la página de Internet del INEGI (www.inegi.gob.mx).

p/ Preliminar.

1/ Coeficientes preliminares.
Cuadro 5.

Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del crecimiento del Fondo General de

Participaciones para 2009.

	 
	Impuestos y
	
	Resultado
	

	
	derechos (IE)
	Población e/
	IE 2008
	Coeficientes de

	Entidades
	locales de 2008 p/
	2009
	por población
	participación 1/

	
	(1)
	(2)
	(3=2*1)
	(4=(3/(3)100)

	 
	 
	 
	 
	 

	Aguascalientes
	1,177,603,420 
	1,144,155 
	1,347,360,841,010,100 
	0.184810 

	Baja California
	5,676,358,244 
	3,176,815 
	18,032,740,014,912,900 
	2.473446 

	Baja California Sur
	1,223,525,853 
	567,168 
	693,944,710,994,304 
	0.095184 

	Campeche 
	907,663,055 
	797,137 
	723,531,804,673,535 
	0.099243 

	Coahuila
	2,973,029,947 
	2,632,339 
	7,826,022,677,656,030 
	1.073450 

	Colima
	765,905,610 
	601,886 
	460,987,863,980,460 
	0.063231 

	Chiapas
	2,002,279,322 
	4,513,126 
	9,036,538,867,335,440 
	1.239490 

	Chihuahua
	6,594,473,170 
	3,395,513 
	22,391,619,376,886,200 
	3.071328 

	Distrito Federal
	24,131,065,418 
	8,842,591 
	213,381,141,885,618,000 
	29.268253 

	Durango
	1,285,061,722 
	1,551,104 
	1,993,264,377,241,090 
	0.273405 

	Guanajuato
	5,274,429,541 
	5,047,656 
	26,623,505,919,205,900 
	3.651792 

	Guerrero
	1,830,549,493 
	3,139,776 
	5,747,515,364,933,570 
	0.788353 

	Hidalgo
	2,179,156,816 
	2,423,177 
	5,280,482,675,560,950 
	0.724293 

	Jalisco
	7,414,745,080 
	7,023,602 
	52,078,218,373,378,200 
	7.143267 

	México
	13,304,995,206 
	14,862,198 
	197,741,473,140,623,000 
	27.123050 

	Michoacán
	2,445,109,175 
	3,962,209 
	9,688,033,579,167,580 
	1.328851 

	Morelos
	1,281,791,209 
	1,676,421 
	2,148,821,700,382,990 
	0.294741 

	Nayarit
	1,098,014,348 
	969,822 
	1,064,878,471,073,940 
	0.146063 

	Nuevo León
	8,531,773,654 
	4,454,985 
	38,008,923,651,965,200 
	5.213463 

	Oaxaca
	1,234,159,132 
	3,550,553 
	4,381,947,408,600,000 
	0.601046 

	Puebla
	3,171,561,606 
	5,658,314 
	17,945,691,438,167,400 
	2.461506 

	Querétaro
	2,988,593,694 
	1,724,442 
	5,153,656,486,868,750 
	0.706897 

	Quintana Roo
	3,239,174,185 
	1,320,139 
	4,276,160,169,411,710 
	0.586536 

	San Luis Potosí
	1,480,053,522 
	2,486,315 
	3,679,879,272,551,430 
	0.504748 

	Sinaloa
	3,748,545,906 
	2,652,951 
	9,944,708,609,868,610 
	1.364058 

	Sonora
	3,451,991,755 
	2,513,437 
	8,676,363,800,711,930 
	1.190086 

	Tabasco
	803,315,664 
	2,051,831 
	1,648,267,982,180,780 
	0.226083 

	Tamaulipas
	4,500,746,229 
	3,197,788 
	14,392,432,282,141,500 
	1.974126 

	Tlaxcala
	485,057,345 
	1,136,754 
	551,390,877,124,027 
	0.075631 

	Veracruz
	5,518,888,508 
	7,280,820 
	40,182,033,826,816,600 
	5.511536 

	Yucatán
	1,066,620,868 
	1,924,977 
	2,053,220,638,620,040 
	0.281628 

	Zacatecas
	1,376,180,704 
	1,379,523 
	1,898,472,933,324,190 
	0.260403 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	Totales
	123,162,419,401 
	107,659,524 
	729,053,231,022,986,000 
	100.000000 

	 
	 
	 
	 
	 


Fuente: Cuentas Públicas de las entidades.

IE. Recaudación de impuestos y derechos locales a pesos corrientes.

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del tercer trimestre de 2009, publicada el 13 de noviembre de 2009 en la página de Internet del INEGI (www.inegi.gob.mx).

p/ Preliminar.
1/ Coeficientes preliminares.
Cuadro 6.

Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases

Especiales de Tributación (BET) de 1989, que se adicionan

al Fondo General de Participaciones

de noviembre de 2009.

(Pesos)

	 
	 
	Actualización a 

	Entidades
	80% BET
	junio de 2009 d/

	
	de 1989
	10.359506222

	
	
	

	 
	 
	 

	Aguascalientes
	788,208 
	8,165,446 

	Baja California
	2,954,803 
	30,610,300 

	Baja California Sur
	772,438 
	8,002,076 

	Campeche 
	812,889 
	8,421,129 

	Coahuila
	2,247,592 
	23,283,943 

	Colima
	323,808 
	3,354,491 

	Chiapas
	7,283,222 
	75,450,584 

	Chihuahua
	8,146,362 
	84,392,288 

	Distrito Federal
	971,991 
	10,069,347 

	Durango
	4,235,805 
	43,880,848 

	Guanajuato
	2,563,631 
	26,557,951 

	Guerrero
	328,051 
	3,398,446 

	Hidalgo
	271,544 
	2,813,062 

	Jalisco
	9,576,691 
	99,209,790 

	México
	218,256 
	2,261,024 

	Michoacán
	2,455,046 
	25,433,064 

	Morelos
	451,987 
	4,682,362 

	Nayarit
	818,713 
	8,481,462 

	Nuevo León
	3,047,369 
	31,569,238 

	Oaxaca
	610,250 
	6,321,889 

	Puebla
	1,221,283 
	12,651,889 

	Querétaro
	1,435,730 
	14,873,454 

	Quintana Roo
	53,930 
	558,688 

	San Luis Potosí
	1,589,981 
	16,471,418 

	Sinaloa
	9,406,668 
	97,448,436 

	Sonora
	11,431,317 
	118,422,800 

	Tabasco
	2,462,672 
	25,512,066 

	Tamaulipas
	1,967,010 
	20,377,252 

	Tlaxcala
	17,902 
	185,456 

	Veracruz
	9,805,475 
	101,579,879 

	Yucatán
	1,183,000 
	12,255,296 

	Zacatecas
	853,445 
	8,841,269 

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	Totales
	90,307,069 
	935,536,643 

	 
	 
	 


d/ Definitivo.

Cuadro 7.

Integración del Fondo General de Participaciones de noviembre de 2009.

Pesos

	 
	
	Fondo General de
	
	

	
	Coeficientes
	Participaciones de
	Resarcimiento
	

	
	
	noviembre
	BET
	Total

	Entidades
	2009
	2009
	2009
	

	 
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	Aguascalientes
	1.135462 
	240,481,579 
	680,454 
	241,162,032 

	Baja California
	2.866634 
	607,129,690 
	2,550,858 
	609,680,549 

	Baja California Sur
	0.711452 
	150,679,601 
	666,840 
	151,346,440 

	Campeche 
	1.001002 
	212,003,997 
	701,761 
	212,705,757 

	Coahuila
	2.428077 
	514,246,727 
	1,940,329 
	516,187,056 

	Colima
	0.728399 
	154,269,000 
	279,541 
	154,548,541 

	Chiapas
	4.489476 
	950,834,318 
	6,287,549 
	957,121,867 

	Chihuahua
	2.857147 
	605,120,409 
	7,032,691 
	612,153,099 

	Distrito Federal
	12.263025 
	2,597,208,199 
	839,112 
	2,598,047,311 

	Durango
	1.303381 
	276,045,479 
	3,656,737 
	279,702,217 

	Guanajuato
	3.896788 
	825,307,748 
	2,213,163 
	827,520,911 

	Guerrero
	2.254904 
	477,570,245 
	283,204 
	477,853,449 

	Hidalgo
	1.806415 
	382,583,904 
	234,422 
	382,818,326 

	Jalisco
	6.469695 
	1,370,228,417 
	8,267,483 
	1,378,495,900 

	México
	12.782745 
	2,707,280,703 
	188,419 
	2,707,469,121 

	Michoacán
	2.876945 
	609,313,446 
	2,119,422 
	611,432,868 

	Morelos
	1.459895 
	309,193,725 
	390,197 
	309,583,922 

	Nayarit
	0.972810 
	206,033,162 
	706,789 
	206,739,950 

	Nuevo León
	4.765379 
	1,009,268,313 
	2,630,770 
	1,011,899,083 

	Oaxaca
	2.461984 
	521,428,034 
	526,824 
	521,954,858 

	Puebla
	4.070148 
	862,024,059 
	1,054,324 
	863,078,383 

	Querétaro
	1.691492 
	358,244,249 
	1,239,454 
	359,483,703 

	Quintana Roo
	1.198820 
	253,900,353 
	46,557 
	253,946,911 

	San Luis Potosí
	1.886004 
	399,440,287 
	1,372,618 
	400,812,905 

	Sinaloa
	2.408780 
	510,159,892 
	8,120,703 
	518,280,595 

	Sonora
	2.475704 
	524,333,788 
	9,868,567 
	534,202,354 

	Tabasco
	4.014919 
	850,326,878 
	2,126,005 
	852,452,883 

	Tamaulipas
	2.818999 
	597,040,796 
	1,698,104 
	598,738,901 

	Tlaxcala
	1.028886 
	217,909,647 
	15,455 
	217,925,102 

	Veracruz
	6.083787 
	1,288,496,166 
	8,464,990 
	1,296,961,156 

	Yucatán
	1.584848 
	335,657,789 
	1,021,275 
	336,679,063 

	Zacatecas
	1.205995 
	255,419,950 
	736,772 
	256,156,722 

	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 

	Totales
	100.000000 
	21,179,180,548 
	77,961,387 
	21,257,141,935 

	 
	 
	 
	 
	 


Cuadro 8.

Cálculo de los coeficientes de participación del crecimiento del Fondo de Fomento Municipal para 2009.

	
	Recaudación de agua y predial
	
	
	Resultado
	

	Entidades
	2007
	2008
	Variación
	Población e/
	Variación
	Coeficientes de

	
	
	
	2008/2007
	2009
	por población
	participación 1/

	
	(1)
	(2)
	(3=2/1)
	(4)
	(5=3*4)
	(6= (5/(5)100)

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Aguascalientes
	592,244,366
	635,522,420
	1.073075 
	1,144,155 
	1,227,764 
	1.017889 

	Baja California
	3,170,173,226
	3,467,449,528
	1.093773 
	3,176,815 
	3,474,714 
	2.880744 

	Baja California Sur
	764,888,886
	793,118,520
	1.036907 
	567,168 
	588,100 
	0.487570 

	Campeche 
	149,118,033
	169,434,055
	1.136241 
	797,137 
	905,740 
	0.750912 

	Coahuila
	1,402,032,132
	1,509,426,003
	1.076599 
	2,632,339 
	2,833,973 
	2.349531 

	Colima
	403,822,174
	428,350,315
	1.060740 
	601,886 
	638,445 
	0.529308 

	Chiapas
	416,165,343
	501,156,336
	1.204224 
	4,513,126 
	5,434,815 
	4.505784 

	Chihuahua
	2,477,644,598
	2,493,586,955
	1.006434 
	3,395,513 
	3,417,361 
	2.833195 

	Distrito Federal
	10,601,088,360
	10,916,850,418
	1.029786 
	8,842,591 
	9,105,975 
	7.549393 

	Durango
	485,137,285
	543,081,722
	1.119439 
	1,551,104 
	1,736,367 
	1.439551 

	Guanajuato
	2,420,868,913
	2,703,158,398
	1.116607 
	5,047,656 
	5,636,246 
	4.672782 

	Guerrero
	885,300,004
	973,728,693
	1.099886 
	3,139,776 
	3,453,394 
	2.863068 

	Hidalgo
	607,951,623
	654,815,290
	1.077085 
	2,423,177 
	2,609,966 
	2.163817 

	Jalisco
	3,834,400,627
	4,193,997,359
	1.093782 
	7,023,602 
	7,682,288 
	6.369072 

	México
	5,168,634,398
	6,556,567,506
	1.268530 
	14,862,198 
	18,853,143 
	15.630373 

	Michoacán
	974,884,997
	1,101,872,000
	1.130258 
	3,962,209 
	4,478,320 
	3.712793 

	Morelos
	532,020,276
	579,755,209
	1.089724 
	1,676,421 
	1,826,836 
	1.514555 

	Nayarit
	286,849,799
	288,113,600
	1.004406 
	969,822 
	974,095 
	0.807582 

	Nuevo León
	3,519,081,513
	3,999,320,654
	1.136467 
	4,454,985 
	5,062,944 
	4.197481 

	Oaxaca
	296,135,888
	327,896,132
	1.107249 
	3,550,553 
	3,931,346 
	3.259319 

	Puebla
	1,080,440,168
	1,209,193,106
	1.119167 
	5,658,314 
	6,332,599 
	5.250100 

	Querétaro
	1,447,632,226
	1,515,988,268
	1.047219 
	1,724,442 
	1,805,869 
	1.497172 

	Quintana Roo
	1,655,085,883
	1,732,977,185
	1.047062 
	1,320,139 
	1,382,267 
	1.145981 

	San Luis Potosí
	570,153,798
	607,533,522
	1.065561 
	2,486,315 
	2,649,320 
	2.196443 

	Sinaloa
	1,796,756,344
	2,069,545,906
	1.151823 
	2,652,951 
	3,055,731 
	2.533382 

	Sonora
	1,635,901,305
	1,830,142,903
	1.118737 
	2,513,437 
	2,811,874 
	2.331210 

	Tabasco
	249,691,973
	286,998,731
	1.149411 
	2,051,831 
	2,358,397 
	1.955251 

	Tamaulipas
	2,103,090,804
	2,263,781,096
	1.076407 
	3,197,788 
	3,442,121 
	2.853722 

	Tlaxcala
	131,138,694
	139,239,225
	1.061771 
	1,136,754 
	1,206,972 
	1.000651 

	Veracruz
	1,780,347,031
	1,966,188,508
	1.104385 
	7,280,820 
	8,040,828 
	6.666323 

	Yucatán
	409,412,433
	460,824,543
	1.125575 
	1,924,977 
	2,166,707 
	1.796328 

	Zacatecas
	636,809,022
	689,710,539
	1.083073 
	1,379,523 
	1,494,124 
	1.238717 

	 
	
	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Totales
	52,484,902,122
	57,609,324,645
	1.097636 
	107,659,524
	120,618,641
	100.000000 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


e/
Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del tercer trimestre de 2009, publicada el 13 de noviembre de 2009 en la página de Internet del INEGI (www.inegi.gob.mx).

Agua y predial a pesos corrientes.

1/ Coeficientes preliminares.

Cuadro 9.

Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal
de noviembre de 2009.

Pesos

	 
	 
	Fondo de Fomento Municipal de Octubre

2009

	
	
	

	
	Coeficientes
	

	Entidades
	2009
	

	 
	 
	

	
	
	

	Aguascalientes
	3.101478 
	32,843,381 

	Baja California
	1.087194 
	11,512,934 

	Baja California Sur
	0.802246 
	8,495,461 

	Campeche 
	1.316984 
	13,946,321 

	Coahuila
	1.385877 
	14,675,868 

	Colima
	1.681384 
	17,805,165 

	Chiapas
	1.193337 
	12,636,955 

	Chihuahua
	1.819506 
	19,267,822 

	Distrito Federal
	14.692547 
	155,588,050 

	Durango
	2.579102 
	27,311,634 

	Guanajuato
	2.966954 
	31,418,822 

	Guerrero
	1.066155 
	11,290,144 

	Hidalgo
	6.157557 
	65,206,004 

	Jalisco
	3.072932 
	32,541,091 

	México
	3.128941 
	33,134,199 

	Michoacán
	5.762262 
	61,019,990 

	Morelos
	2.469422 
	26,150,166 

	Nayarit
	2.386079 
	25,267,595 

	Nuevo León
	1.392957 
	14,750,839 

	Oaxaca
	6.410973 
	67,889,576 

	Puebla
	5.265951 
	55,764,263 

	Querétaro
	2.976098 
	31,515,658 

	Quintana Roo
	1.855829 
	19,652,472 

	San Luis Potosí
	2.880448 
	30,502,767 

	Sinaloa
	1.183384 
	12,531,555 

	Sonora
	0.937969 
	9,932,703 

	Tabasco
	2.763057 
	29,259,647 

	Tamaulipas
	2.701336 
	28,606,046 

	Tlaxcala
	2.104483 
	22,285,608 

	Veracruz
	3.742003 
	39,626,276 

	Yucatán
	4.200762 
	44,484,349 

	Zacatecas
	4.914795 
	52,045,664 

	
	
	

	 
	 
	 

	Totales
	100.000000 
	1,058,959,027 

	 
	 
	 


Cuadro 10.

Importes del impuesto especial sobre producción y servicios del ejercicio 2008.

(Pesos)

	 
	 
	 
	 
	 

	
	Bebidas
	
	Tabacos
	

	Entidades
	Alcohólicas
	Cerveza
	Labrados
	Total

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	Aguascalientes
	149,058,388 
	357,225,783 
	326,137,434 
	832,421,605 

	Baja California
	344,618,080 
	1,673,865,475 
	1,022,109,816 
	3,040,593,371 

	Baja California Sur
	125,907,565 
	350,184,132 
	234,311,820 
	710,403,517 

	Campeche 
	31,951,444 
	364,868,397 
	88,737,260 
	485,557,101 

	Coahuila
	165,274,193 
	1,324,690,870 
	616,451,273 
	2,106,416,336 

	Colima
	58,194,285 
	178,806,492 
	163,710,217 
	400,710,994 

	Chiapas
	110,317,321 
	983,032,759 
	238,496,096 
	1,331,846,176 

	Chihuahua
	210,227,318 
	2,058,532,493 
	1,182,282,886 
	3,451,042,697 

	Distrito Federal
	3,330,865,303 
	2,038,424,858 
	3,430,363,869 
	8,799,654,030 

	Durango
	42,783,062 
	784,504,528 
	313,511,654 
	1,140,799,244 

	Guanajuato
	358,259,001 
	1,285,698,829 
	1,000,296,568 
	2,644,254,398 

	Guerrero
	179,815,490 
	790,533,553 
	380,335,517 
	1,350,684,560 

	Hidalgo
	155,199,459 
	421,288,446 
	293,278,748 
	869,766,653 

	Jalisco
	1,440,405,780 
	1,936,977,579 
	2,476,073,039 
	5,853,456,398 

	México
	2,327,535,894 
	1,695,906,875 
	2,757,564,897 
	6,781,007,666 

	Michoacán
	669,212,190 
	1,061,363,026 
	904,732,229 
	2,635,307,445 

	Morelos
	138,210,650 
	432,528,944 
	315,381,848 
	886,121,442 

	Nayarit
	53,547,555 
	360,616,073 
	215,332,578 
	629,496,206 

	Nuevo León
	638,499,119 
	3,120,045,360 
	2,099,138,241 
	5,857,682,720 

	Oaxaca
	67,742,568 
	831,476,342 
	221,817,134 
	1,121,036,044 

	Puebla
	872,348,529 
	885,053,706 
	821,364,053 
	2,578,766,288 

	Querétaro
	206,213,845 
	380,926,230 
	300,474,677 
	887,614,752 

	Quintana Roo
	380,228,092 
	1,125,488,767 
	284,083,660 
	1,789,800,519 

	San Luis Potosí
	116,203,784 
	672,145,314 
	403,859,271 
	1,192,208,369 

	Sinaloa
	146,939,762 
	1,550,545,860 
	545,501,064 
	2,242,986,686 

	Sonora
	102,571,309 
	1,544,807,670 
	982,384,153 
	2,629,763,132 

	Tabasco
	141,393,047 
	885,700,441 
	178,214,048 
	1,205,307,536 

	Tamaulipas
	141,779,634 
	1,365,299,618 
	613,213,622 
	2,120,292,874 

	Tlaxcala
	32,115,996 
	111,841,994 
	73,107,730 
	217,065,720 

	Veracruz
	451,833,361 
	1,749,063,581 
	741,449,970 
	2,942,346,912 

	Yucatán
	182,355,250 
	889,589,220 
	388,787,428 
	1,460,731,898 

	Zacatecas
	42,405,960 
	405,879,582 
	296,325,748 
	744,611,290 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	Totales
	13,414,013,234 
	33,616,912,797 
	23,908,828,548 
	70,939,754,579 

	 
	 
	 
	 
	 


Nota:
Los importes de estos conceptos no corresponden a las cifras que registra la Cuenta de la Hacienda Pública Federal de 2008, toda vez que las cifras de este cuadro se refieren al impuesto causado. 
El impuesto causado es utilizado como variable para determinar los coeficientes de participación de estos conceptos.
Cuadro 11.

Coeficientes de las participaciones específicas en el

impuesto especial sobre producción y servicios de 2009.

	 
	Tabacos
	
	Bebidas

	
	Labrados
	Cerveza
	Alcohólicas

	Entidades
	(8%)
	(20%)
	(20%)

	 
	
	
	

	 
	 
	 
	 

	Aguascalientes
	1.364088 
	1.062637 
	1.111214 

	Baja California
	4.275031 
	4.979236 
	2.569090 

	Baja California Sur
	0.980022 
	1.041690 
	0.938627 

	Campeche 
	0.371149 
	1.085372 
	0.238195 

	Coahuila
	2.578342 
	3.940549 
	1.232101 

	Colima
	0.684727 
	0.531894 
	0.433832 

	Chiapas
	0.997523 
	2.924221 
	0.822404 

	Chihuahua
	4.944964 
	6.123502 
	1.567222 

	Distrito Federal
	14.347687 
	6.063688 
	24.831236 

	Durango
	1.311280 
	2.333660 
	0.318943 

	Guanajuato
	4.183796 
	3.824559 
	2.670782 

	Guerrero
	1.590774 
	2.351595 
	1.340505 

	Hidalgo
	1.226655 
	1.253204 
	1.156995 

	Jalisco
	10.356313 
	5.761914 
	10.738067 

	México
	11.533668 
	5.044803 
	17.351525 

	Michoacán
	3.784093 
	3.157229 
	4.988904 

	Morelos
	1.319102 
	1.286641 
	1.030345 

	Nayarit
	0.900640 
	1.072722 
	0.399191 

	Nuevo León
	8.779762 
	9.281178 
	4.759941 

	Oaxaca
	0.927762 
	2.473387 
	0.505013 

	Puebla
	3.435401 
	2.632763 
	6.503263 

	Querétaro
	1.256752 
	1.133139 
	1.537302 

	Quintana Roo
	1.188196 
	3.347984 
	2.834559 

	San Luis Potosí
	1.689164 
	1.999426 
	0.866286 

	Sinaloa
	2.281588 
	4.612398 
	1.095420 

	Sonora
	4.108876 
	4.595329 
	0.764658 

	Tabasco
	0.745390 
	2.634687 
	1.054070 

	Tamaulipas
	2.564800 
	4.061347 
	1.056952 

	Tlaxcala
	0.305777 
	0.332696 
	0.239421 

	Veracruz
	3.101156 
	5.202927 
	3.368368 

	Yucatán
	1.626125 
	2.646255 
	1.359438 

	Zacatecas
	1.239399 
	1.207367 
	0.316132 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	Totales
	100.000000 
	100.000000 
	100.000000 

	 
	 
	 
	 


Coeficientes preliminares.

Cuadro 12.

Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios

de noviembre de 2009.

(Pesos)

	 
	
	
	
	

	
	Tabacos
	
	Bebidas
	

	Entidades
	Labrados
	Cerveza
	Alcohólicas
	Total

	 
	
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 

	Aguascalientes
	2,220,626 
	3,145,406 
	596,722 
	5,962,754 

	Baja California
	6,959,408 
	14,738,539 
	1,379,601 
	23,077,549 

	Baja California Sur
	1,595,398 
	3,083,403 
	504,043 
	5,182,844 

	Campeche 
	604,200 
	3,212,700 
	127,910 
	3,944,810 

	Coahuila
	4,197,334 
	11,664,025 
	661,638 
	16,522,997 

	Colima
	1,114,681 
	1,574,408 
	232,968 
	2,922,056 

	Chiapas
	1,623,888 
	8,655,694 
	441,631 
	10,721,212 

	Chihuahua
	8,050,005 
	18,125,567 
	841,598 
	27,017,171 

	Distrito Federal
	23,356,887 
	17,948,518 
	13,334,374 
	54,639,778 

	Durango
	2,134,659 
	6,907,634 
	171,272 
	9,213,565 

	Guanajuato
	6,810,885 
	11,320,696 
	1,434,210 
	19,565,791 

	Guerrero
	2,589,653 
	6,960,720 
	719,851 
	10,270,225 

	Hidalgo
	1,996,896 
	3,709,483 
	621,306 
	6,327,685 

	Jalisco
	16,859,249 
	17,055,265 
	5,766,342 
	39,680,856 

	México
	18,775,889 
	14,932,616 
	9,317,769 
	43,026,273 

	Michoacán
	6,160,200 
	9,345,399 
	2,679,041 
	18,184,640 

	Morelos
	2,147,393 
	3,808,457 
	553,295 
	6,509,145 

	Nayarit
	1,466,171 
	3,175,258 
	214,366 
	4,855,794 

	Nuevo León
	14,292,750 
	27,472,286 
	2,556,088 
	44,321,124 

	Oaxaca
	1,510,323 
	7,321,225 
	271,192 
	9,102,741 

	Puebla
	5,592,557 
	7,792,979 
	3,492,252 
	16,877,789 

	Querétaro
	2,045,892 
	3,354,090 
	825,531 
	6,225,513 

	Quintana Roo
	1,934,287 
	9,910,032 
	1,522,158 
	13,366,477 

	San Luis Potosí
	2,749,823 
	5,918,301 
	465,196 
	9,133,320 

	Sinaloa
	3,714,243 
	13,652,698 
	588,240 
	17,955,182 

	Sonora
	6,688,922 
	13,602,173 
	410,621 
	20,701,716 

	Tabasco
	1,213,435 
	7,798,674 
	566,035 
	9,578,145 

	Tamaulipas
	4,175,289 
	12,021,588 
	567,583 
	16,764,461 

	Tlaxcala
	497,781 
	984,779 
	128,569 
	1,611,129 

	Veracruz
	5,048,433 
	15,400,665 
	1,808,814 
	22,257,912 

	Yucatán
	2,647,201 
	7,832,915 
	730,018 
	11,210,134 

	Zacatecas
	2,017,642 
	3,573,807 
	169,763 
	5,761,212 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	Totales
	162,792,000 
	296,000,000 
	53,700,000 
	512,492,000 

	 
	 
	 
	 
	 


Cuadro 13.

Cálculo del PIB per cápita estatal no minero

	 
	
	PIB
	PIB
	
	

	
	PIB
	estatal
	estatal
	
	Per cápita pc/

	Entidades 
	estatal
	minero
	no minero
	Población e/
	PIB estatal

	
	2007
	2007
	2007
	2007
	no minero

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	
	
	

	Aguascalientes
	114,842,257
	277,971 
	114,564,286
	1,113,125 
	102,921 

	Baja California
	316,217,733
	713,720 
	315,504,013
	3,025,749 
	104,273 

	Baja California Sur
	60,683,740
	1,110,191 
	59,573,549
	542,831 
	109,746 

	Campeche 
	604,078,232
	513,051,559 
	91,026,673
	780,981 
	116,554 

	Coahuila
	363,116,151
	10,029,192 
	353,086,959
	2,584,574 
	136,613 

	Colima
	56,725,130
	1,260,272 
	55,464,858
	588,408 
	94,263 

	Chiapas
	185,028,951
	12,364,095 
	172,664,856
	4,430,114 
	38,975 

	Chihuahua
	348,299,731
	3,878,855 
	344,420,876
	3,339,472 
	103,136 

	Distrito Federal
	1,875,821,475
	107,517 
	1,875,713,957
	8,831,997 
	212,377 

	Durango
	128,843,510
	5,400,049 
	123,443,461
	1,540,698 
	80,122 

	Guanajuato
	402,540,944
	1,251,217 
	401,289,728
	5,005,150 
	80,175 

	Guerrero
	164,938,451
	1,096,071 
	163,842,380
	3,148,351 
	52,041 

	Hidalgo
	167,089,711
	1,893,632 
	165,196,079
	2,401,068 
	68,801 

	Jalisco
	677,227,164
	1,924,528 
	675,302,636
	6,925,021 
	97,516 

	México
	958,423,885
	4,508,038 
	953,915,847
	14,512,464 
	65,731 

	Michoacán
	259,297,384
	1,608,729 
	257,688,656
	3,986,293 
	64,644 

	Morelos
	118,991,024
	319,013 
	118,672,010
	1,653,530 
	71,769 

	Nayarit
	64,762,815
	195,655 
	64,567,160
	965,312 
	66,887 

	Nuevo León
	830,668,192
	11,813,602 
	818,854,590
	4,358,366 
	187,881 

	Oaxaca
	167,848,574
	59,980 
	167,788,595
	3,552,901 
	47,226 

	Puebla
	359,812,534
	2,904,562 
	356,907,972
	5,560,419 
	64,187 

	Querétaro
	191,792,909
	1,460,431 
	190,332,478
	1,670,956 
	113,906 

	Quintana Roo
	157,213,903
	514,795 
	156,699,108
	1,238,219 
	126,552 

	San Luis Potosí
	198,395,406
	4,768,979 
	193,626,427
	2,466,293 
	78,509 

	Sinaloa
	218,305,368
	822,359 
	217,483,009
	2,645,438 
	82,211 

	Sonora
	275,783,057
	17,577,961 
	258,205,096
	2,472,876 
	104,415 

	Tabasco
	325,868,652
	186,230,607 
	139,638,045
	2,033,130 
	68,681 

	Tamaulipas
	362,183,038
	28,488,834 
	333,694,204
	3,130,858 
	106,582 

	Tlaxcala
	56,694,927
	11,556 
	56,683,371
	1,110,342 
	51,050 

	Veracruz
	499,922,822
	38,304,244 
	461,618,578
	7,249,483 
	63,676 

	Yucatán
	146,116,792
	784,274 
	145,332,519
	1,883,247 
	77,171 

	Zacatecas
	82,082,631
	9,947,282 
	72,135,349
	1,382,244 
	52,187 

	 
	 
	 
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Totales
	10,739,617,092
	864,679,768 
	9,874,937,324 
	106,129,910 
	93,046 

	 
	 
	 
	 
	 
	 


PIB a miles de pesos.

Fuente: PIB INEGI.

e/
Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del cuarto trimestre de 2007, publicada el 15 de febrero de 2008 en la página de Internet del INEGI (www.inegi.gob.mx).

pc/ A pesos

Cuadro 14.

Las diez entidades con el menor PIB per cápita no minero

(Pesos)

	 
	 
	 

	No.
	Entidades 
	PIB pc/ no minero

	 
	 
	 

	
	
	

	
	Distrito Federal
	

	
	Nuevo León
	

	
	Coahuila
	

	
	Quintana Roo
	

	
	Campeche 
	

	
	Querétaro
	

	
	Baja California Sur
	

	
	Tamaulipas
	

	
	Sonora
	

	
	Baja California
	

	
	Chihuahua
	

	
	Aguascalientes
	

	
	Jalisco
	

	
	Colima
	

	
	Sinaloa
	

	
	Guanajuato
	

	
	Durango
	

	
	San Luis Potosí
	

	
	Yucatán
	

	
	Morelos
	

	
	Hidalgo
	

	
	Tabasco
	

	1
	Nayarit
	66,887 

	2
	México
	65,731 

	3
	Michoacán
	64,644 

	4
	Puebla
	64,187 

	5
	Veracruz
	63,676 

	6
	Zacatecas
	52,187 

	7
	Guerrero
	52,041 

	8
	Tlaxcala
	51,050 

	9
	Oaxaca
	47,226 

	10
	Chiapas
	38,975 

	
	
	

	 
	 
	 

	
	
	

	 
	 
	 


pc/ Per cápita. 

Cuadro 15.

Cálculo del coeficiente de participación del Fondo de

Compensación para 2009.

	 
	Inverso
	Coeficientes de

	Entidades 
	PIB pc/ no minero
	participación 1/

	 
	 
	 

	
	
	

	Aguascalientes
	
	

	Baja California
	
	

	Baja California Sur
	
	

	Campeche 
	
	

	Coahuila
	
	

	Colima
	
	

	Chiapas
	0.000026 
	14.119481 

	Chihuahua
	
	

	Distrito Federal
	
	

	Durango
	
	

	Guanajuato
	
	

	Guerrero
	0.000019 
	10.574618 

	Hidalgo
	
	

	Jalisco
	
	

	México
	0.000015 
	8.372186 

	Michoacán
	0.000015 
	8.512982 

	Morelos
	
	

	Nayarit
	0.000015 
	8.227422 

	Nuevo León
	
	

	Oaxaca
	0.000021 
	11.652750 

	Puebla
	0.000016 
	8.573518 

	Querétaro
	
	

	Quintana Roo
	
	

	San Luis Potosí
	
	

	Sinaloa
	
	

	Sonora
	
	

	Tabasco
	
	

	Tamaulipas
	
	

	Tlaxcala
	0.000020 
	10.779755 

	Veracruz
	0.000016 
	8.642344 

	Yucatán
	
	

	Zacatecas
	0.000019 
	10.544946 

	
	
	

	 
	 
	 

	Totales
	0.000182 
	100.000000 

	 
	 
	 


1/ Coeficiente preliminar.

pc/ Per cápita. 

Cuadro 16.

Distribución del Fondo de Compensación de septiembre de 2009.

(Pesos)

	 
	Coeficientes de
	

	Entidades 
	participación 1/
	Total

	 
	 
	 

	
	
	

	Aguascalientes
	
	

	Baja California
	
	

	Baja California Sur
	
	

	Campeche 
	
	

	Coahuila
	
	

	Colima
	
	

	Chiapas
	14.119481 
	45,556,032 

	Chihuahua
	
	

	Distrito Federal
	
	

	Durango
	
	

	Guanajuato
	
	

	Guerrero
	10.574618 
	34,118,650 

	Hidalgo
	
	

	Jalisco
	
	

	México
	8.372186 
	27,012,578 

	Michoacán
	8.512982 
	27,466,850 

	Morelos
	
	

	Nayarit
	8.227422 
	26,545,503 

	Nuevo León
	
	

	Oaxaca
	11.652750 
	37,597,209 

	Puebla
	8.573518 
	27,662,168 

	Querétaro
	
	

	Quintana Roo
	
	

	San Luis Potosí
	
	

	Sinaloa
	
	

	Sonora
	
	

	Tabasco
	
	

	Tamaulipas
	
	

	Tlaxcala
	10.779755 
	34,780,517 

	Veracruz
	8.642344 
	27,884,233 

	Yucatán
	
	

	Zacatecas
	10.544946 
	34,022,915 

	
	
	

	 
	 
	 

	Totales
	100.000000 
	322,646,654 

	 
	 
	 


1/ Coeficientes preliminares.

Cuadro 17.

Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Extracción de

Petróleo y Gas para 2009.

	 
	Extracción de
	

	
	Petróleo y Gas
	Coeficiente de

	Entidades
	Producción Bruta 1/
	participación p/

	
	(Millones de pesos)
	

	 
	(1)
	(2=(1/(1)100)

	
	
	

	Aguascalientes
	
	

	Baja California
	
	

	Baja California Sur
	
	

	Campeche 
	250,939
	58.444326 

	Coahuila
	
	

	Colima
	
	

	Chiapas
	38,752
	9.025403 

	Chihuahua
	
	

	Distrito Federal
	
	

	Durango
	
	

	Guanajuato
	
	

	Guerrero
	
	

	Hidalgo
	
	

	Jalisco
	
	

	México
	
	

	Michoacán
	
	

	Morelos
	
	

	Nayarit
	
	

	Nuevo León
	
	

	Oaxaca
	
	

	Puebla
	
	

	Querétaro
	
	

	Quintana Roo
	
	

	San Luis Potosí
	
	

	Sinaloa
	
	

	Sonora
	
	

	Tabasco
	101,427
	23.622539 

	Tamaulipas
	24,753
	5.764970 

	Tlaxcala
	
	

	Veracruz
	13,494
	3.142763 

	Yucatán
	
	

	Zacatecas
	
	

	
	
	

	 
	 
	 

	Totales
	429,364
	100.000000 

	 
	 
	 


1/ Fuente: Rama 2111: Extracción de petróleo y gas del último Censo Económico del INEGI.

p/ Preliminar.

Cuadro 18.

Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Producción de

Gas Asociado y no Asociado para 2009.

	 
	Producción
	

	
	de Gas Asociado
	Coeficiente de

	Entidades
	y no Asociado 2008 1/
	participación p/

	
	(Millones de pies cúbicos)
	

	 
	(1)
	(2=(1/(1)100)

	
	
	

	Aguascalientes
	
	

	Baja California
	
	

	Baja California Sur
	
	

	Campeche 
	2,454
	38.015422 

	Coahuila
	
	

	Colima
	
	

	Chiapas
	227
	3.514257 

	Chihuahua
	
	

	Distrito Federal
	
	

	Durango
	
	

	Guanajuato
	
	

	Guerrero
	
	

	Hidalgo
	
	

	Jalisco
	
	

	México
	
	

	Michoacán
	
	

	Morelos
	
	

	Nayarit
	
	

	Nuevo León
	
	

	Oaxaca
	
	

	Puebla
	
	

	Querétaro
	
	

	Quintana Roo
	
	

	San Luis Potosí
	
	

	Sinaloa
	
	

	Sonora
	
	

	Tabasco
	1,686
	26.119792 

	Tamaulipas
	963
	14.922662 

	Tlaxcala
	
	

	Veracruz
	1,125
	17.427867 

	Yucatán
	
	

	Zacatecas
	
	

	
	
	

	 
	 
	 

	Totales
	6,457
	100.000000 

	 
	 
	 


1/ Producción de gas natural asociado y no asociado proporcionado por el Sistema de Información Energética. Secretaría de Energía.

p/ Preliminar.

Cuadro 19.

Distribución e integración del Fondo de Extracción de Hidrocarburos de octubre de 2009.

(Pesos)

	 
	Extracción de 
	Producción
	 

	
	Petróleo
	de Gas Asociado
	Total

	Entidades
	Producción Bruta 
	y no Asociado
	

	 
	 
	 
	 

	
	
	
	

	Aguascalientes
	0 
	0 
	0 

	Baja California
	0 
	0 
	0 

	Baja California Sur
	0 
	0 
	0 

	Campeche 
	49,530,163 
	32,217,158 
	81,747,321 

	Coahuila
	0 
	0 
	0 

	Colima
	0 
	0 
	0 

	Chiapas
	7,648,812 
	2,978,249 
	10,627,061 

	Chihuahua
	0 
	0 
	0 

	Distrito Federal
	0 
	0 
	0 

	Durango
	0 
	0 
	0 

	Guanajuato
	0 
	0 
	0 

	Guerrero
	0 
	0 
	0 

	Hidalgo
	0 
	0 
	0 

	Jalisco
	0 
	0 
	0 

	México
	0 
	0 
	0 

	Michoacán
	0 
	0 
	0 

	Morelos
	0 
	0 
	0 

	Nayarit
	0 
	0 
	0 

	Nuevo León
	0 
	0 
	0 

	Oaxaca
	0 
	0 
	0 

	Puebla
	0 
	0 
	0 

	Querétaro
	0 
	0 
	0 

	Quintana Roo
	0 
	0 
	0 

	San Luis Potosí
	0 
	0 
	0 

	Sinaloa
	0 
	0 
	0 

	Sonora
	0 
	0 
	0 

	Tabasco
	20,019,535 
	22,135,897 
	42,155,432 

	Tamaulipas
	4,885,674 
	12,646,598 
	17,532,272 

	Tlaxcala
	0 
	0 
	0 

	Veracruz
	2,663,416 
	14,769,699 
	17,433,115 

	Yucatán
	0 
	0 
	0 

	Zacatecas
	0 
	0 
	0 

	
	
	
	

	 
	 
	 
	 

	Totales
	84,747,600 
	84,747,600 
	169,495,200 

	 
	 
	 
	 


Cuadro 20.

Participaciones provisionales

de noviembre de 2009.

(Pesos)

	 
	Fondo
	Fondo
	Impuesto
	Fondo
	
	

	
	General
	de
	Especial sobre
	de Extracción
	Fondo
	

	Entidades
	de
	Fomento
	Producción
	de
	de
	Total

	 
	Participaciones
	Municipal
	y Servicios
	Hidrocarburos 1/
	Compensación 2/
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Aguascalientes
	241,162,032 
	32,843,381 
	5,962,754 
	0 
	0 
	279,968,167 

	Baja California
	609,680,549 
	11,512,934 
	23,077,549 
	0 
	0 
	644,271,031 

	Baja California Sur
	151,346,440 
	8,495,461 
	5,182,844 
	0 
	0 
	165,024,746 

	Campeche 
	212,705,757 
	13,946,321 
	3,944,810 
	81,747,321 
	0 
	312,344,210 

	Coahuila
	516,187,056 
	14,675,868 
	16,522,997 
	0 
	0 
	547,385,921 

	Colima
	154,548,541 
	17,805,165 
	2,922,056 
	0 
	0 
	175,275,762 

	Chiapas
	957,121,867 
	12,636,955 
	10,721,212 
	10,627,061 
	45,556,032 
	1,036,663,127 

	Chihuahua
	612,153,099 
	19,267,822 
	27,017,171 
	0 
	0 
	658,438,092 

	Distrito Federal
	2,598,047,311 
	155,588,050 
	54,639,778 
	0 
	0 
	2,808,275,139 

	Durango
	279,702,217 
	27,311,634 
	9,213,565 
	0 
	0 
	316,227,416 

	Guanajuato
	827,520,911 
	31,418,822 
	19,565,791 
	0 
	0 
	878,505,523 

	Guerrero
	477,853,449 
	11,290,144 
	10,270,225 
	0 
	34,118,650 
	533,532,468 

	Hidalgo
	382,818,326 
	65,206,004 
	6,327,685 
	0 
	0 
	454,352,015 

	Jalisco
	1,378,495,900 
	32,541,091 
	39,680,856 
	0 
	0 
	1,450,717,847 

	México
	2,707,469,121 
	33,134,199 
	43,026,273 
	0 
	27,012,578 
	2,810,642,172 

	Michoacán
	611,432,868 
	61,019,990 
	18,184,640 
	0 
	27,466,850 
	718,104,348 

	Morelos
	309,583,922 
	26,150,166 
	6,509,145 
	0 
	0 
	342,243,233 

	Nayarit
	206,739,950 
	25,267,595 
	4,855,794 
	0 
	26,545,503 
	263,408,842 

	Nuevo León
	1,011,899,083 
	14,750,839 
	44,321,124 
	0 
	0 
	1,070,971,045 

	Oaxaca
	521,954,858 
	67,889,576 
	9,102,741 
	0 
	37,597,209 
	636,544,383 

	Puebla
	863,078,383 
	55,764,263 
	16,877,789 
	0 
	27,662,168 
	963,382,602 

	Querétaro
	359,483,703 
	31,515,658 
	6,225,513 
	0 
	0 
	397,224,875 

	Quintana Roo
	253,946,911 
	19,652,472 
	13,366,477 
	0 
	0 
	286,965,860 

	San Luis Potosí
	400,812,905 
	30,502,767 
	9,133,320 
	0 
	0 
	440,448,993 

	Sinaloa
	518,280,595 
	12,531,555 
	17,955,182 
	0 
	0 
	548,767,332 

	Sonora
	534,202,354 
	9,932,703 
	20,701,716 
	0 
	0 
	564,836,773 

	Tabasco
	852,452,883 
	29,259,647 
	9,578,145 
	42,155,432 
	0 
	933,446,106 

	Tamaulipas
	598,738,901 
	28,606,046 
	16,764,461 
	17,532,272 
	0 
	661,641,679 

	Tlaxcala
	217,925,102 
	22,285,608 
	1,611,129 
	0 
	34,780,517 
	276,602,356 

	Veracruz
	1,296,961,156 
	39,626,276 
	22,257,912 
	17,433,115 
	27,884,233 
	1,404,162,692 

	Yucatán
	336,679,063 
	44,484,349 
	11,210,134 
	0 
	0 
	392,373,547 

	Zacatecas
	256,156,722 
	52,045,664 
	5,761,212 
	0 
	34,022,915 
	347,986,513 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Totales
	21,257,141,935 
	1,058,959,027 
	512,492,000 
	169,495,200 
	322,646,654 
	23,320,734,816 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


1/ Corresponde al mes de octubre de 2009.

2/ Corresponde al mes de septiembre de 2009.

Cuadro 21.

Determinación de los coeficientes de las participaciones por el 0.136% de la

recaudación federal participable para el ejercicio 2009.

	 
	 
	Recaudación
	 
	Coeficiente

	
	Coeficiente
	Agua y predial
	Agua y predial
	Coeficiente
	de 

	Entidades/municipios
	2008
	2008
	2007
	intermedio
	participación

	 
	(1)
	(2)
	(3)
	(4=(1x2)/3)
	(5=(4/Σ4)100)

	Baja California
	 
	 
	 
	 
	 

	Ensenada, B.C.
	0.087478
	389,515,766
	373,708,383
	0.091178
	0.088091

	Mexicali, B.C.
	1.325627
	984,810,776
	941,228,938
	1.387007
	1.340039

	Tecate, B.C.
	0.530048
	145,651,628
	142,664,328
	0.541147
	0.522822

	Tijuana, B.C.
	1.687512
	1,898,252,787
	1,662,534,577
	1.926772
	1.861526

	Baja California Sur
	
	
	
	
	

	La Paz, B.C.S.
	0.009404
	220,881,169
	201,045,774
	0.010332
	0.009982

	Campeche
	
	
	
	
	

	Cd. del Carmen, Camp.
	0.280681
	95,244,266
	87,225,892
	0.306484
	0.296105

	Chiapas
	
	
	
	
	

	Suchiate, Chis.
	0.145586
	1,522,651
	1,490,693
	0.148707
	0.143671

	Chihuahua
	
	
	
	
	

	Ascensión, Chih.
	0.012402
	8,902,212
	7,364,104
	0.014993
	0.014485

	Cd. Juárez, Chih.
	3.710681
	1,279,859,650
	1,234,451,238
	3.847176
	3.716899

	Ojinaga, Chih.
	0.056399
	17,464,246
	14,611,584
	0.067410
	0.065127

	Coahuila
	
	
	
	
	

	Cd. Acuña, Coah. 
	0.198985
	66,331,632
	72,235,814
	0.182721
	0.176533

	Piedras Negras, Coah.
	2.003466
	96,686,491
	87,893,180
	2.203904
	2.129273

	Colima
	
	
	
	
	

	Manzanillo, Col.
	2.223646
	176,578,577
	160,816,169
	2.441597
	2.358917

	Guerrero
	
	
	
	
	

	Acapulco, Gro.
	0.092521
	646,646,468
	586,601,321
	0.101992
	0.098538

	Michoacán
	
	
	
	
	

	Lázaro Cárdenas, Mich.
	2.481157
	63,665,878
	45,720,175
	3.455040
	3.338042

	Nuevo León
	
	
	
	
	

	Anáhuac, N.L.
	1.527121
	7,682,984
	6,823,110
	1.719575
	1.661344

	Oaxaca
	
	
	
	
	

	Salina Cruz, Oax. 
	0.123135
	21,176,073
	18,657,954
	0.139754
	0.135021

	Quintana Roo
	
	
	
	
	

	Benito Juárez, Q.R.
	0.135018
	862,321,012
	853,012,676
	0.136491
	0.131869

	O. P. Blanco, Q.R.
	0.328869
	105,630,618
	99,631,612
	0.348671
	0.336864

	Sinaloa
	
	
	
	
	

	Mazatlán, Sin.
	0.215010
	459,641,386
	414,180,624
	0.238610
	0.230530

	Sonora
	
	
	
	
	

	Agua Prieta, Son.
	0.165163
	56,021,919
	52,642,586
	0.175766
	0.169814

	Guaymas, Son.
	0.027777
	162,752,326
	137,369,682
	0.032909
	0.031795

	Naco, Son.
	0.110557
	2,766,223
	3,518,951
	0.086908
	0.083965

	Nogales, Son.
	4.509251
	197,850,396
	182,337,849
	4.892879
	4.727191

	P.E. Calles (Sonoyta), Son.
	0.017647
	2,135,400
	4,786,064
	0.007873
	0.007607

	San Luis R.C., Son.
	0.092239
	122,228,959
	106,160,482
	0.106201
	0.102604

	Tamaulipas
	
	
	
	
	

	Altamira, Tamps.
	8.308906
	161,180,017
	143,201,496
	9.352064
	9.035375

	Cd. Camargo, Tamps.
	0.087748
	10,741,066
	9,121,869
	0.103324
	0.099825

	Cd. M. Alemán, Tamps.
	0.373566
	16,526,121
	16,364,193
	0.377262
	0.364487

	Cd. Madero, Tamps.
	1.229496
	177,587,530
	125,293,017
	1.742661
	1.683649

	Matamoros, Tamps.
	6.448152
	365,363,625
	360,857,452
	6.528673
	6.307592

	Nuevo Laredo, Tamps.
	50.554283
	278,331,244
	285,726,810
	49.245769
	47.578156

	Reynosa, Tamps.
	3.912481
	488,362,623
	524,154,420
	3.645317
	3.521876

	Río Bravo, Tamps.
	0.102382
	76,251,548
	60,252,783
	0.129567
	0.125179

	Tampico, Tamps.
	1.471334
	311,524,658
	225,529,316
	2.032360
	1.963538

	Veracruz
	
	
	
	
	

	Coatzacoalcos, Ver.
	0.183934
	126,835,765
	122,372,597
	0.190642
	0.184186

	Tuxpan, Ver.
	0.655900
	56,907,570
	43,192,440
	0.864172
	0.834908

	Veracruz, Ver.
	4.030293
	314,402,769
	313,061,112
	4.047566
	3.910503

	Yucatán
	
	
	
	
	

	Progreso, Yuc.
	0.544144
	26,926,608
	23,127,627
	0.633526
	0.612073

	Total
	100.000000
	10,503,162,637
	9,750,968,892
	103.504998
	100.000000


Coeficientes preliminares.

Nota: Las cifras de recaudación de agua y predial se presentan a pesos.

Cuadro 22.

Participaciones provisionales por el 0.136% de la recaudación federal participable

de noviembre de 2009.

(Pesos)

	 
	 
	 
	Participación

	Entidades/municipios
	Coeficiente
	Participación
	por entidad

	Baja California
	
	
	5,490,669 

	Ensenada, B.C.
	0.088091 
	126,867 
	

	Mexicali, B.C.
	1.340039 
	1,929,903 
	

	Tecate, B.C.
	0.522822 
	752,960 
	

	Tijuana, B.C.
	1.861526 
	2,680,940 
	

	Baja California Sur
	
	
	14,376 

	La Paz, B.C.S.
	0.009982 
	14,376 
	

	Campeche
	
	
	426,446 

	Cd. del Carmen, Camp.
	0.296105 
	426,446 
	

	Chiapas
	
	
	206,913 

	Suchiate, Chis.
	0.143671 
	206,913 
	

	Chihuahua
	
	
	5,467,675 

	Ascensión, Chih.
	0.014485 
	20,861 
	

	Cd. Juárez, Chih.
	3.716899 
	5,353,019 
	

	Ojinaga, Chih.
	0.065127 
	93,795 
	

	Coahuila
	
	
	3,320,785 

	Cd. Acuña, Coah. 
	0.176533 
	254,240 
	

	Piedras Negras, Coah.
	2.129273 
	3,066,545 
	

	Colima
	
	
	3,397,275 

	Manzanillo, Col.
	2.358917 
	3,397,275 
	

	Guerrero
	
	
	141,913 

	Acapulco, Gro.
	0.098538 
	141,913 
	

	Michoacán
	
	
	4,807,395 

	Lázaro Cárdenas, Mich.
	3.338042 
	4,807,395 
	

	Nuevo León
	
	
	2,392,642 

	Anáhuac, N.L.
	1.661344 
	2,392,642 
	

	Oaxaca
	
	
	194,455 

	Salina Cruz, Oax. 
	0.135021 
	194,455 
	

	Quintana Roo
	
	
	675,062 

	Benito Juárez, Q.R.
	0.131869 
	189,916 
	

	O. P. Blanco, Q.R.
	0.336864 
	485,146 
	

	Sinaloa
	
	
	332,006 

	Mazatlán, Sin.
	0.230530 
	332,006 
	

	Sonora
	
	
	7,378,030 

	Agua Prieta, Son.
	0.169814 
	244,563 
	

	Guaymas, Son.
	0.031795 
	45,790 
	

	Naco, Son.
	0.083965 
	120,925 
	

	Nogales, Son.
	4.727191 
	6,808,027 
	

	P.E. Calles (Sonoyta), Son.
	0.007607 
	10,955 
	

	San Luis R.C., Son.
	0.102604 
	147,769 
	

	Tamaulipas
	
	
	101,791,758 

	Altamira, Tamps.
	9.035375 
	13,012,605 
	

	Cd. Camargo, Tamps.
	0.099825 
	143,766 
	

	Cd. M. Alemán, Tamps.
	0.364487 
	524,928 
	

	Cd. Madero, Tamps.
	1.683649 
	2,424,765 
	

	Matamoros, Tamps.
	6.307592 
	9,084,095 
	

	Nuevo Laredo, Tamps.
	47.578156 
	68,521,312 
	

	Reynosa, Tamps.
	3.521876 
	5,072,150 
	

	Río Bravo, Tamps.
	0.125179 
	180,281 
	

	Tampico, Tamps.
	1.963538 
	2,827,856 
	

	Veracruz
	
	
	7,099,528 

	Coatzacoalcos, Ver.
	0.184186 
	265,262 
	

	Tuxpan, Ver.
	0.834908 
	1,202,422 
	

	Veracruz, Ver.
	3.910503 
	5,631,844 
	

	Yucatán
	
	
	881,498 

	Progreso, Yuc.
	0.612073 
	881,498 
	

	Total
	100.000000 
	144,018,428 
	144,018,428 


Recaudación Federal Participable (RFP)
105,895,902,740
0.136% de la RFP
144,018,428
Cuadro 23.

Cálculo y distribución de las participaciones por el 3.17% del derecho adicional sobre la extracción de
petróleo de octubre de 2009.

(Pesos)

	 
	
	
	
	
	

	
	Importe del
	Coeficiente
	Derecho
	3.17% del Derecho
	

	Municipios
	Crudo
	de
	Adicional de
	Adicional de
	Participación

	
	Exportado (a)
	Distribución
	Extracción
	Extracción
	

	
	(1)
	(2=1/(1)
	(3)
	(4=3 x 0.0317)
	(5=2 x 4)

	 
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Campeche, Camp.
	405,425,421 
	15.371158 
	
	
	2,080,917 

	Cd. del Carmen, Camp.
	1,621,701,684 
	61.484634 
	
	
	8,323,666 

	Cd. Madero, Tamps.
	23,175,837 
	0.878681 
	
	
	118,954 

	Coatzacoalcos, Ver.
	470,109,140 
	17.823555 
	
	
	2,412,917 

	Paraíso, Tab.
	115,576,198 
	4.381916 
	
	
	593,215 

	Piedras Negras, Coah.
	54,184 
	0.002054 
	
	
	278 

	Reynosa, Tamps.
	1,529,855 
	0.058002 
	
	
	7,852 

	
	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Total
	2,637,572,320 
	100.000000 
	427,059,920
	13,537,799 
	13,537,799 

	 
	 
	 
	 
	 
	 


(a) Dólares

Cálculo efectuado el 23 de noviembre de 2009.

Artículo Segundo.- Las participaciones de los fondos y otros conceptos participables, señalados en el artículo primero de este Acuerdo, así como los montos que finalmente reciba cada entidad federativa, pueden verse modificados por la variación de los ingresos efectivamente captados, por el cambio de los coeficientes y, en su caso, por las diferencias derivadas de los ajustes a los pagos provisionales y del ajuste definitivo correspondientes al ejercicio fiscal 2009.

México, D.F., a 7 de diciembre de 2009.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica.
TERCERA Resolución de modificaciones a las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2009 y sus anexos 1, 4, 22 y 25.
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.
Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o. y 144 de la Ley Aduanera; 33, fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación; 14, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria y 3o., fracción XX del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, el Servicio de Administración Tributaria resuelve expedir la:

TERCERA RESOLUCION DE MODIFICACIONES A LAS REGLAS DE CARACTER
GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2009 Y SUS ANEXOS 1, 4, 22 Y 25

Primero. Se realizan las siguientes reformas a la Resolución que establece las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2009, publicada en el DOF el 29 de abril de 2009:

A.
Se reforman las siguientes reglas:

· 1.3.4. numeral 2, último párrafo.

· 1.3.7. numeral 1.

· 1.3.8. primer párrafo.

· 1.4.8. primer párrafo.

· 2.2.6. numeral 1, inciso b).

· 2.3.2. primer párrafo, numerales 1; 2, fracción I, inciso d); 3, primero y último párrafos; 4, primer párrafo; 5 y 6.

· 2.6.11.

· 2.7.3. primer párrafo.

· 2.7.5. primer párrafo.

· 2.7.6. apartado B, primer párrafo.

· 2.7.9. numeral 4.

· 2.8.3. numeral 28, apartado C, inciso g).

· 3.3.14. numerales 1, último párrafo y 2.

· 3.7.1.

B.
Se adiciona la siguiente regla:

· 2.3.2. con los numerales 7, 8 y 9.

· 2.6.15. con un numeral 10.

C.
Se deroga la siguiente regla:

· 2.3.2. segundo párrafo.

Las modificaciones anteriores quedan como sigue:

1.3.4. 



2.



Los cheques a que se refiere este numeral deberán cumplir con lo indicado en la regla 1.3.1. de la presente Resolución, debiendo expedirse a favor de la Tesorería de la Federación y ser de la cuenta del contribuyente o del almacén general de depósito que efectúe el pago, cumpliendo para tal efecto con los requisitos previstos en el artículo 11 del RCFF.

1.3.7.


1.
El IVA pagado podrá acreditarse en los términos del artículo 4o. de la Ley del IVA, aun y cuando no se encuentre trasladado expresamente y por separado, en cuyo caso el IVA se calculará dividiendo el monto de la contraprestación pagada, incluyendo el IVA, entre 1.16.
El resultado obtenido se restará al monto total de la contraprestación pagada y la diferencia será el IVA.

1.3.8.
Por la remuneración que perciban por la prestación de los servicios de procesamiento electrónico de datos y servicios relacionados necesarios para llevar a cabo el control de la importación temporal de remolques, semirremolques y portacontenedores, las empresas autorizadas deberán expedir comprobantes que cumplan con los requisitos fiscales a que se refiere el artículo 29-A del Código, trasladando en forma expresa y por separado el IVA causado por la remuneración, que será del 11 ó 16 por ciento, según corresponda conforme a la Ley del IVA.

1.4.8.
Para los efectos del artículo 86-A de la Ley, la garantía a que se refiere el artículo 141, fracción II del Código, siempre que la misma reúna los requisitos que para su otorgamiento señala el RCFF, podrán ofrecerse por el interesado, mediante solicitud presentada en escrito libre, ante la autoridad aduanera que corresponda de conformidad con la regla 1.4.9. de la presente Resolución, en el cual manifieste su intención de presentar la garantía, monto de la operación por la que pretende otorgar dicha garantía, la descripción y origen de la mercancía, así como la aduana y la fecha por la que pretende efectuar la operación, para que previamente al despacho de la mercancía, la misma sea aceptada, previa calificación.

2.2.6.



1.



b)
Cédula de identificación fiscal o la constancia de registro fiscal, según corresponda. Asimismo, los movimientos al RFC, identificados en los últimos 2 años, en los términos de los artículos 19, 25 y 26 del RCFF.

2.3.2.
Para los efectos de los artículos 14-B y 15 de la Ley, los particulares que obtengan concesión o autorización para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior, deberán cumplir con lo siguiente:

1.
De conformidad con la fracción I del artículo 15 de la Ley, en el primer año de operación deberán exhibir dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la autorización o concesión, póliza de fianza o contrato de seguro por la cantidad de $15´000,000.00. En los años subsecuentes de vigencia de la concesión o autorización, el importe de la garantía del interés fiscal será por una cantidad equivalente al valor promedio diario de las mercancías almacenadas durante el año de calendario inmediato anterior.

2.



I.



d) 
Importe total por la prestación de los servicios, considerando las cuotas vigentes y el lapso de prestación de los servicios.

3.
Para los efectos de las fracciones V y VI del artículo 15 de la Ley, durante el plazo en que se permita el almacenamiento gratuito de las mercancías, el interesado únicamente estará obligado al pago de los servicios que se generen por las maniobras de reconocimiento previo, así como de los servicios de manejo de las mismas, siempre que dichos servicios no sean de los que se encuentran incluidos en el contrato de transporte.


Para el cómputo de los plazos de almacenamiento gratuito de las mercancías a que se refiere la fracción V del artículo 15 de la Ley, se considerarán horas y días hábiles aquellos en los que la aduana o sección aduanera, en cuya circunscripción se encuentre el recinto fiscalizado de que se trate, efectúen el despacho de mercancías en el horario que tengan señalado conforme al Anexo 4 de la presente Resolución.

4.
El plazo a que se refiere la fracción V del artículo 15 de la Ley y para los efectos del artículo 46 del Reglamento, la comunicación realizada al agente aduanal, al consolidador o al desconsolidador, se notificará en el domicilio que dichas personas registraron ante la aduana de despacho para oír y recibir notificaciones y se entenderá efectuada al día siguiente al de la fecha en que conste la recepción del documento.

5.
Para los efectos de la fracción VI del artículo 15 de la Ley, se podrá efectuar la transferencia de mercancías entre recintos fiscalizados por una sola ocasión, salvo tratándose de recintos fiscalizados cuya circunscripción corresponda a una aduana marítima o de tráfico aéreo cuando la mercancía se encuentre amparada con una guía aérea master consignada a un consolidador o desconsolidador de carga, en cuyo caso se podrá efectuar la transferencia de mercancías entre recintos hasta por dos ocasiones, para lo cual el recinto que permita la transferencia a otro recinto que previamente se la haya solicitado por medios electrónicos, deberá informar al recinto solicitante, antes de la entrega de la mercancía, por los mismos medios, el listado de los embarques que efectivamente entregará, debiendo el recinto que solicitó la transferencia, acusar de recibo en forma electrónica de la recepción física de las mismas. Al efectuar la introducción de la mercancía transferida al recinto receptor, éste formalizará el ingreso mediante acuse de recibo en forma electrónica confirmando la lista de los embarques de los que toma posesión. En caso de discrepancia entre lo transferido y lo efectivamente recibido, el recinto que permitió la transferencia, deberá dar aviso de inmediato al administrador de la aduana.

6.
Los titulares de las concesiones o autorizaciones deberán presentar ante la aduana dentro de cuya circunscripción se encuentre el recinto fiscalizado, la tarifa de los servicios ofrecidos que coincida con la exhibida a la vista del público en sus establecimientos en los términos de los artículos 8, 57 y 58 de la Ley Federal de Protección al Consumidor. La tarifa deberá presentarse a la aduana dentro de los primeros 15 días del mes de enero del año en que se aplique, debiendo presentar a la aduana los cambios que sufran dichas tarifas durante el año de que se trate, en un plazo de 15 días siguientes a la fecha en que se dé el cambio. Los precios contenidos en la tarifa a que se refiere esta regla son independientes de las tarifas que fije la Secretaría de Comunicaciones y Transportes en los recintos portuarios conforme a los artículos 60, 61 y 62 de la Ley de Puertos, y deberán ser claramente distinguibles respecto de las mismas.

7.
Deberán presentar la siguiente documentación durante los periodos que a continuación se señalan y a las autoridades que se mencionan:

I.
A más tardar el último día de cada mes:
a)
Copia del dictamen a que se refiere el numeral 2 de esta regla, a la Administración Central de Planeación y Programación de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal.
b)
La forma denominada “Registro 15, Declaración informativa de aprovechamientos”, a través de la aplicación que se encuentra en la página electrónica www.sat.gob.mx.

c)
Copia de la forma oficial 16 denominada “Declaración general de pago de productos y aprovechamientos”, contenida en el Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal, la cual se presentará a la Administración Central de Planeación y Programación de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal, marcando copia a la Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA.

II.
Tratándose de los recintos fiscalizados que tengan la obligación de pagar el derecho establecido en el artículo 232-A de la LFD, presentar bimestralmente una copia de la forma oficial 5 denominada “Declaración general de pago de derechos”, contenida en el Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2009, dentro de los 15 días siguientes al vencimiento de la obligación de pago, a la Administración Central de Planeación y Programación de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal, marcando copia a la Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA.

III. 
A más tardar el día 15 del mes de febrero de cada año, se deberá presentar la forma oficial denominada “Declaración General de Pago de Derechos”, contenida en el Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2009, con la cual se acredite el pago del derecho anual por el otorgamiento de la concesión o autorización, a la Administración Central de Planeación y Programación de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal, marcando copia a la Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA, en términos de lo dispuesto en el artículo 4, quinto párrafo de la LFD.

8.
De conformidad con lo previsto en los artículos 14-B, primer párrafo y 15, primer párrafo de la Ley, los titulares de las concesiones y autorizaciones, dentro de los inmuebles en que prestan los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías, deberán permitir y coadyuvar con la autoridad aduanera en la práctica de inspecciones respecto de aquellos bienes que tienen bajo su resguardo.

9.
Para los efectos de lo previsto en los artículos 1, 26, fracción III y 144, fracción IX de la Ley, deberán destinar un lugar para la práctica de las funciones de inspección y vigilancia del manejo, transporte o tenencia de la mercancía que tienen bajo su resguardo, a las que únicamente tendrá acceso el personal que autorice la aduana que corresponda. Dichas instalaciones deberán cumplir con los requisitos que mediante lineamientos señala el SAT.

2.6.11.
Para los efectos del artículo 45, segundo párrafo de la Ley y 63 de su Reglamento, los importadores o exportadores interesados en obtener o renovar su registro para la toma de muestras de mercancías estériles, radiactivas, peligrosas o para las que se requiera de instalaciones o equipos especiales para la toma de las mismas, deberán cumplir con lo siguiente:

I.
Presentar de manera personal en original y dos copias el formato denominado “Solicitud para la inscripción o renovación en el registro para la toma de muestras de mercancías, conforme al artículo 45 de la Ley Aduanera”, que forma parte del apartado A del Anexo 1 de la presente Resolución, ante la Administración Central de Operación Aduanera de la AGA, en Calzada Legaria, número 608, primer piso, Col. Irrigación, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11500, México, D.F.


Cuando la solicitud no se presente debidamente llenada o no se acompañe con la documentación a que se refiere esta regla, se tendrá por no presentada y será devuelta.

II.
La solicitud deberá acompañarse de los siguientes documentos:

a)
Copia certificada del acta constitutiva de la persona moral y, en su caso, las reformas a la misma, con la integración y titulares del capital social.

b)
Copia certificada del instrumento notarial que acredite que la persona que firma la solicitud, tiene facultades para realizar actos de administración.

c)
Muestra de la mercancía que pretenda importar, conforme a lo dispuesto en el artículo 62 del Reglamento.


Tratándose del registro de mercancías radiactivas, los interesados deberán presentar en lugar de una muestra de la mercancía, el certificado de análisis expedido por el Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares (ININ), cuya fecha de expedición no sea mayor de 15 días anteriores a la fecha en que se presente la solicitud ante la Administración Central de Operación Aduanera de la AGA, dicho certificado deberá indicar el radioisótopo de que se trate, la radiación que emite y su actividad.

d)
Copia de la forma oficial 5, denominada “Declaración general de pagos de derechos”, que forma parte del Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2009. El pago de derechos deberá corresponder por cada muestra que se presente para su registro o renovación, conforme a lo dispuesto en el artículo 52 de la LFD.

La inscripción en el registro a que se refiere la presente regla, se podrá otorgar con una vigencia de hasta un año, mismo que podrá renovarse por un plazo igual, siempre que el importador o exportador presente su solicitud de renovación con 45 días de anticipación a su vencimiento ante la Administración Central de Operación Aduanera de la AGA, con excepción de los incisos a) y b) de la fracción II de la presente regla, cuando éstos no tengan modificaciones.

Transcurrido el plazo de un mes contado a partir de que se hayan cumplido todos los requisitos y se haya acreditado el pago de los derechos de análisis, sin que la autoridad aduanera emita el dictamen correspondiente, el solicitante podrá considerar que la clasificación arancelaria de su mercancía es correcta. En este caso el número de muestra que la identifica como inscrita en el registro a que se refiere la presente regla, será el que haya proporcionado la Administración Central de Operación Aduanera de la AGA al momento de presentar la declaración general de pago de derechos correspondiente.

Los importadores y exportadores que efectúen operaciones de comercio exterior al amparo del registro a que se refiere la presente regla, deberán asentar en el pedimento el identificador “MR”, que forma parte del Apéndice 8 del Anexo 22 de la presente Resolución.

Para los efectos del artículo 45 de la Ley, se consideran mercancías peligrosas o que requieren instalaciones o equipos especiales para su muestreo, las señaladas en el Anexo 23 de la presente Resolución.

2.6.15.



10.
Las operaciones de importación definitiva de mercancías que se destinen a la Franja Fronteriza Norte y Región Fronteriza, efectuada por empresas autorizadas al amparo del Decreto de la Franja o Región Fronteriza a que se refiere el numeral 10 de la regla 1.2. la presente Resolución, tramitadas mediante pedimento clave “C1”, siempre que el valor de las mercancías que ampara el pedimento correspondiente sea de hasta 3,000 dólares, la mercancía se transporte en vehículos ligeros cuyo peso total con carga máxima sea inferior o igual a 4,536 kg., y no se trate de mercancías cuyas fracciones arancelarias se encuentren listadas en el Anexo 10 de la presente Resolución.

2.7.3.
Para los efectos de los artículos 50 y 88 de la Ley, los pasajeros en viajes internacionales podrán efectuar la importación de mercancías que traigan con ellos, distintas a las de su equipaje, sin utilizar los servicios de agente o apoderado aduanal, pagando una tasa global del 16%, siempre que se cumpla con lo dispuesto en la presente regla:

2.7.5.
Las empresas de mensajería y paquetería determinarán las contribuciones que se causen con motivo de la importación de mercancías a que se refiere la regla 2.7.4. de la presente Resolución, aplicando la tasa global del 16%, excepto en los siguientes casos:

2.7.6.


B.
Tratándose de mercancías cuyo valor en aduana no exceda de 1,000 dólares o su equivalente en moneda nacional o extranjera, la importación se podrá realizar utilizando la “Boleta aduanal”, en la que se deberán determinar las contribuciones, aplicando al valor de las mercancías una tasa global del 16% o las señaladas en los numerales 1 y 2 de la regla 2.7.5. de la presente Resolución, según corresponda, utilizando en este caso el código genérico 9901.00.06. Dichas importaciones no estarán sujetas al pago del DTA ni podrán deducirse para efectos fiscales.

2.7.9.


4.
La determinación de las contribuciones que se causen con motivo de la importación se calcularán aplicando al valor comercial de las mercancías una tasa global del 16%.

En el caso de mercancías sujetas a cuotas compensatorias, no será aplicable la tasa global del 16% y sólo podrán ser importadas conforme a esta regla, siempre que en el pedimento se señale la fracción arancelaria que le corresponda a la mercancía y se cubran las contribuciones y las cuotas compensatorias que corresponda de conformidad con la TIGIE.

2.8.3.


28.


C.


g)
Cuando el valor consignado en la guía aérea por destinatario o consignatario, sea igual o menor al equivalente en moneda nacional o extranjera a 300 dólares, las mercancías no estarán sujetas al pago del Impuesto General de Importación, del IVA y DTA, en el caso de que el valor exceda al equivalente en moneda nacional o extranjera de 300 dólares, la determinación de las contribuciones que se causen con motivo de la importación, se calculará aplicando al valor de las mercancías una tasa global del 16%.
3.3.14.  


1.



En el pedimento de importación definitiva, las donatarias deberán efectuar la determinación y pago de las contribuciones correspondientes, expidiendo a las empresas donantes, en su caso, un comprobante de las mercancías recibidas de conformidad con lo establecido en el artículo 46 del RCFF. Asimismo, las donatarias deberán solicitar mediante escrito libre, la autorización correspondiente ante la Administración Central de Normatividad de Comercio Exterior y Aduanal de la Administración General Jurídica o Administración Local Jurídica o la Administración Central de Normatividad Internacional de la Administración General de Grandes Contribuyentes que les corresponda y deberán anexar dicha autorización al pedimento de importación definitiva.

2.
Las donantes deberán anexar al pedimento de retorno la copia de la autorización referida, así como copia del comprobante que les hubieren expedido las donatarias, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 del RCFF.

3.7.1.
Para los efectos del artículo 125, fracción I y 130, fracción I de la Ley, se considera tránsito interno o internacional, el traslado de mercancías de procedencia extranjera que se realicen de la Sección Aduanera del Aeropuerto Internacional de Monterrey, en Apodaca, Nuevo León, a la Aduana de Monterrey; de la Aduana de Nogales al Aeropuerto Internacional “Ignacio Pesqueira”, en Hermosillo, Sonora, dependiente de la Aduana de Guaymas; de la Aduana de Ciudad Hidalgo a la Sección Aduanera de Puerto Chiapas, o viceversa; dependiente de la Aduana de Ciudad Hidalgo, Chiapas; así como entre la Aduana de Progreso y la Sección Aduanera del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de Mérida denominado “Manuel Crescencio Rejón”, para depósito ante la aduana o para someterla a cualquiera de los regímenes aduaneros a que se refiere el artículo 90 de la Ley, cuando cuente con autorización por parte de las aduanas referidas. En estos casos los tránsitos se realizarán en los términos que se señalen en la autorización correspondiente.
Segundo.- Se adiciona el formato 52 “Solicitud para la inscripción o renovación en el registro para toma de muestras de mercancías, conforme al artículo 45 de la Ley Aduanera” al Anexo 1 “Declaraciones, avisos y formatos” de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2009.

Tercero.- Se modifica el Anexo 4 “Horario de las Aduanas” de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2009, como sigue:

I.
Para modificar el horario de la Aduana de Ciudad Reynosa.

II.
Para modificar el horario de la Sección Aduanera Las Flores de la Aduana de Ciudad Reynosa.

III.
Para modificar el horario de la Sección Aduanera del Aeropuerto Internacional “General Lucio Blanco” de la Aduana de Ciudad Reynosa.

Cuarto.- Se modifica el Anexo 22 “Instructivo para el llenado del pedimento” de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2009, como sigue:

I.
Para modificar el contenido de los numeral 1 del “PIE DE PAGINA AGENTE ADUANAL, APODERADO ADUANAL O DE ALMACEN”.

II.
Para modificar el Apéndice 1 “ADUANA-SECCION”, como sigue:

1.
Para adicionar la sección aduanera 2 Parque Industrial Dinatech, Hermosillo, Sonora, a la Aduana de Guaymas, Guaymas, Sonora.

2.
Para adicionar la sección aduanera 3 Ciudad Obregón adyacente al aeropuerto de Ciudad Obregón, Cajeme, Sonora, a la Aduana de Guaymas, Guaymas, Sonora.

3.
Para adicionar la sección aduanera Los Olivos, La Paz, Baja California Sur, a la Aduana de La Paz, La Paz, Baja California Sur.

4.
Para adicionar la sección aduanera Tecomán, Tecomán, Colima, a la Aduana de Manzanillo, Manzanillo, Colima.

5.
Para modificar la denominación de la sección aduanera 1 “Aeropuerto Internacional C.P.A. Carlos Rovirosa Pérez, Villahermosa, Tabasco”, de la Aduana de Dos Bocas, Paraíso, Tabasco, para quedar como sigue “Aeropuerto Internacional C.P.A. Carlos Rovirosa Pérez Ciudad de Villahermosa, Centro, Tabasco”.

6.
Para adicionar la sección aduanera 3, El Ceibo, Tenosique, Tabasco, a la Aduana de Dos Bocas, Paraíso, Tabasco.

III.
Para modificar en el Apéndice 6 “RECINTOS FISCALIZADOS”, la denominación del recinto fiscalizado Azur Carga, S.A. de C.V., con clave 175, de la Aduana de Cancún, por Caribbean Logistics, S.A. de C.V.
IV.
Para modificar el Apéndice 8 “IDENTIFICADORES”, como sigue:

1.
Para adicionar los identificadores “CI”, “CT” y “EV” con sus complementos.

2.
Para modificar el segundo párrafo de la descripción y los complementos “B”, “C”, “D”, “J”, “K”, “L”, “P”, “U” y “V” del identificador “UM”.
3.
Para adicionar la descripción, nivel y complemento de la Clave “MR”.

V.
Para modificar el Campo 12 del Apéndice 17 “CODIGO DE BARRAS, PEDIMENTOS, PARTES II Y COPIA SIMPLE, CONSOLIDADOS”.

Quinto.- Se modifica el Anexo 25 “Puntos de Revisión (Garitas)” de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2009, como sigue:

I.
Para adicionar a la Aduana de Reynosa la Garita Anzaldúas, ubicada en el Puente Internacional Anzaldúas, ubicado en el Libramiento Sur entronque desnivel Km. 6+420, Avenida La Florida, Parque Industrial Villa Florida, Ciudad Reynosa, Tamaulipas.

Sexto. Para efectos de lo dispuesto en la regla 2.6.11. de la presente Resolución, los importadores y exportadores que cuenten con el registro a que se refiere el artículo 45 de la Ley y 63 del Reglamento, deberán presentar ante la Administración Central de Operación Aduanera de la AGA, los documentos y requisitos a que se refieren los numerales 1 a 3 de la misma, a más tardar a los 30 días naturales siguientes a la publicación en el DOF de la presente Resolución.

Cuando no se cumpla lo dispuesto en el párrafo anterior, procederá hasta por seis meses, la suspensión de su registro.

Artículo transitorio

Unico.- La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el DOF, con excepción de lo siguiente:

I.
Lo dispuesto en las reglas 1.3.7., numeral 1; 1.3.8., primer párrafo; 2.7.3., primer párrafo; 2.7.5., primer párrafo; 2.7.6., apartado B, primer párrafo; 2.7.9., numeral 4 y 2.8.3., numeral 28, apartado C, inciso g) de la presente Resolución, entrará en vigor el 1 de enero de 2010.

Atentamente
México, D.F., a 23 de diciembre de 2009.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de Administración Tributaria y del Administrador General de Grandes Contribuyentes, con fundamento en los artículos 2 y 8, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de octubre de 2007, en vigor a partir del 23 de diciembre del mismo año, firma el Administrador General Jurídico,  Jesús Rojas Ibáñez.- Rúbrica.
ANEXO 1 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA
DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2009

Declaraciones, avisos y formatos

Contenido

52. Solicitud para la inscripción o renovación en el registro para toma de muestras de mercancías, conforme al artículo 45 de la Ley Aduanera.
Atentamente
México, D.F., a 23 de diciembre de 2009.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de Administración Tributaria y del Administrador General de Grandes Contribuyentes, con fundamento en los artículos 2 y 8, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de octubre de 2007, en vigor a partir del 23 de diciembre del mismo año, firma el Administrador General Jurídico, Jesús Rojas Ibáñez.- Rúbrica.
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	Marque con una X el tipo de solicitud de que se trate:

Inscripción
Si va a realizar alguno de los siguientes trámites proporcione el número y fecha de oficio con el que se otorgó la autorización.
Renovación
Los datos que proporcione en esta forma sustituirán a los que proporcionó cuando solicitó su autorización.

*En caso de renovación asegúrese de anexar los documentos que demuestren los datos que nos proporcionó.


	ACUSE DE RECIBO


DATOS DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE

	1. Denominación o razón social

	

	RFC incluyendo la homoclave

2. Actividad preponderante


	3. Domicilio fiscal

	

	Calle
Número y/o letra exterior
Número y/o letra interior

	

	Colonia
C.P.
Municipio/Delegación
Entidad federativa


	4. Domicilio para oír y recibir notificaciones

	

	

	Calle
Número y/o letra exterior
Número y/o letra interior

	

	Colonia
C.P.
Municipio/Delegación
Entidad federativa

	
	
	

	Teléfono
Correo electrónico
	


DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE

	5. Nombre.

	

	Apellido paterno
Apellido materno
Nombre

	RFC incluyendo la homoclave 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	

	Teléfono
	Correo electrónico


DATOS DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES.

	6. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones.

	

	Apellido paterno
Apellido materno
Nombre

	

	RFC incluyendo la homoclave
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	

	Teléfono
	Correo electrónico

	6.1. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones.

	

	Apellido paterno
Apellido materno
Nombre

	

	RFC incluyendo la homoclave


	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	

	Teléfono
	Correo electrónico

	6.2. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones.

	

	Apellido paterno
Apellido materno
Nombre

	

	RFC incluyendo la homoclave


	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	

	Teléfono
Correo electrónico


DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LOS DATOS DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE

	7. Acta constitutiva de la persona moral solicitante.

	

	Número del instrumento notarial o póliza mercantil
	Fecha

	
	

	Nombre y número del Notario o Corredor Público
	Entidad Federativa


	8. Modificación (es) al acta constitutiva.

	8.1. Modificación al acta constitutiva.
	8.2. Modificación al acta constitutiva.

	
	

	Número del instrumento notarial o póliza mercantil
	Número del instrumento notarial o póliza mercantil

	
	

	Fecha
	Fecha

	
	

	Nombre y número del Notario o Corredor Público
	Nombre y número del Notario o Corredor Público

	
	

	Entidad Federativa
	Entidad Federativa

	
	

	Descripción de la modificación
	Descripción de la modificación

	
	


	8. Modificación (es) al acta constitutiva.

	8.3. Modificación al acta constitutiva.
	8.4. Modificación al acta constitutiva.

	
	

	Número del instrumento notarial o póliza mercantil
	Número del instrumento notarial o póliza mercantil

	
	

	Fecha
	Fecha

	
	

	Nombre y número del Notario o Corredor Público
	Nombre y número del Notario o Corredor Público

	
	

	Entidad Federativa
	Entidad Federativa

	
	

	Descripción de la modificación
	Descripción de la modificación

	
	


	9. Poder general para actos de administración que le otorgó la persona moral solicitante.

   * De constar en el acta constitutiva, señálelo marcando una “X” en el cuadro.


	
	Consta en el acta constitutiva. En caso de no constar en el acta constitutiva por favor señale los siguientes datos:

	
	

	Número del instrumento notarial o póliza mercantil
	Fecha

	
	

	Nombre y número del Notario Público o corredor público
	Entidad Federativa

	
	


	10. Declara el solicitante que:


	
	Está al corriente en el cumplimiento de las obligaciones fiscales.


	
	Está activo en el RFC.


	
	Que los documentos que se anexan avalan las condiciones señaladas en la presente solicitud.


	10.1. Respecto del reconocimiento Aduanero, el solicitante declara que:


El último despacho con reconocimiento aduanero se realizó:

Importación ( ) Exportación ( )

Nombre y Número de aduana:______________________________

Número de pedimento: ______________________,  Fecha: _______________

Se tomó muestra: Sí ( )  No ( )

En caso que sea afirmativo favor de indicar el lugar en el cual se tomó la muestra: Aduana ( ) Empresa ( )

En caso que de ser negativo, indicar el motivo: ____________________
	11. Anote la descripción detallada de la mercancía por la que se solicita el registro o su renovación y su fracción arancelaria.

* La fracción arancelaria de las mercancías debe señalarse de acuerdo a la Tarifa de la leyes de importación y de exportación.

	Descripción 
	Fracción arancelaria
	Descripción 
	Fracción arancelaria

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


	12. Naturaleza de la mercancía por la que se solicita el registro o su renovación.

	Nombre Comercial y Químico
	Número de CAS (Chemical Abstracts Service)
	Nombre Comercial y Químico
	Número de CAS (Chemical Abstracts Service)

	
	
	
	

	
	
	
	


	13.  Anote el estado de agregación de la mercancía

	
	Líquido

	
	Sólido

	
	Gaseoso


	14.  Indique si la mercancía es considerada como:

	
	Estéril 

	
	Radiactiva

	
	Peligrosa


	15. La exposición de la mercancía a las condiciones ambientales le ocasiona:

	
	Daño 

	 
	Inutilización


	16. Se requiere para e muestreo de la mercancía:

	
	Instalación Especial  

	 
	Equipo especial


	17. Medidas de seguridad y precauciones aplicables para la muestras de  la mercancía:


( ) Conservación ( ) Transporte ( )

Método de análisis sugerido______________________
Descripción del recipiente para su transporte y conservación: 

Lugar y fecha donde se realizó la toma de muestra:

Información técnica para la identificación de la mercancía:

Destino de la mercancía: 
Uso de la mercancía: 
	18. Anote el nombre y número de patente de los agentes aduanales o nombre y número de autorización de los apoderados aduanales autorizados para promover el despacho a nombre y en representación de la solicitante.

	
	

	Nombre del agente o apoderado aduanal
	Patente o autorización
	Nombre del agente o apoderado aduanal
	Patente o autorización

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	19. Señale los datos de la constancia de pago del derecho

	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	$
	
	
	
	
	.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Fecha de pago 


	          Monto en moneda nacional

	Denominación o razón social de la institución en la cual se realizo el pago


Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en el presente documento son ciertos y que las facultades que me fueron otorgadas no han sido modificadas o revocadas.

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL SOLICITANTE

	Documentos que se deben anexar a la solicitud.


A. Para inscripción al registro 
	
	Copia certificada del acta constitutiva de la empresa con datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio.


	
	Copia certificada del instrumento notarial con el que el firmante acredite sus facultades para realizar actos de administración. 


	
	Copia simple de la identificación oficial del representante legal.


	
	Copia de la forma oficial 5, denominada “Declaración general de pago de derechos”, que forma parte del Anexo 1 de la  Resolución Miscelánea Fiscal para 2009.

El pago de derechos será por cada muestra de mercancía por la que se solicite el registro o renovación, conforme a lo dispuesto en el artículo 52 de la LFD


	
	Muestra de la mercancía que pretenda importar, así como su documentación técnica, conforme a lo dispuesto en el artículo 62 del Reglamento


	
	Documentación técnica de la mercancía que se pretende importar conforme a lo dispuesto en el artículo 62 del Reglamento


	
	Tratándose del registro de mercancías radiactivas, los interesados deberán presentar en lugar de sus muestras, el certificado de análisis expedido por el Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares (ININ), el cual deberá tener fecha de expedición no mayor a 15 días anteriores de la fecha de presentación de la solicitud ante la Administración Central de Operación Aduanera, dicho certificado deberá indicar el radioisótopo de que se trate, la radicación que emite y su actividad.


B. Para renovar la inscripción al registro.
	
	Copia certificada del acta constitutiva de la empresa con datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. (Este dato sólo aplica si tienen modificaciones posteriores al registro)


	
	Copia certificada del instrumento notarial con el que el firmante acredite sus facultades para realizar actos de administración. (Este dato sólo aplica si tienen modificaciones posteriores al registro)


	
	Copia simple de la identificación oficial del representante legal.


	
	Copia de la forma oficial 5, denominada “Declaración general de pago de derechos”, que forma parte del Anexo 1 de la  Resolución Miscelánea Fiscal para 2009.

El pago de derechos será por cada muestra de mercancía por la que se solicite el registro o renovación, conforme a lo dispuesto en el artículo 52 de la LFD


	
	Muestra de la mercancía que pretenda importar, así como su documentación técnica, conforme a lo dispuesto en el artículo 62 del Reglamento


	
	Documentación técnica de la mercancía que se pretende importar conforme a lo dispuesto en el artículo 62 del Reglamento


	
	Tratándose del registro de mercancías radiactivas, los interesados deberán presentar en lugar de sus muestras, el certificado de análisis expedido por el Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares (ININ), el cual deberá tener fecha de expedición no mayor a 15 días anteriores de la fecha de presentación de la solicitud ante la Administración Central de Operación Aduanera, dicho certificado deberá indicar el radioisótopo de que se trate, la radicación que emite y su actividad.


	INSTRUCCIONES GENERALES

Presente esta solicitud y los documentos anexos en original y dos copias, debidamente requisitado, en forma personal ante la:

Administración Central de Operación Aduanera,

Administración General de Aduanas,

Calzada Legaria, número 608, primer piso,

Colonia Irrigación, C.P. 11500, México, D.F.

La solicitud que no se acompañe de la totalidad de los requisitos y documentación solicitada en la presente regla, se tendrá por no presentada, procediéndose a la devolución de la misma.

*Por favor anexe una copia de la solicitud  para que la sellemos y la conserve como acuse de recibo


ANEXO 4 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA
DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2009

Horario de las Aduanas

	Aduana/Sección Aduanera:
	Horario en que opera:

	………………………………………………
	……………………………………………………………………………

	ADUANA DE CIUDAD REYNOSA
	Importación. De lunes a viernes de 08:00 a 21:00 hrs. Sábados de 10:00 a 14:00 hrs.

Exportación. De Lunes a Viernes de 07:00 a 21:00 hrs., Sábados de 09:00 a 14:00 hrs y Domingos de 10:00 a 14:00 hrs.

	………………………………………………
	……………………………………………………………………………

	
	……………………………………………………………………………

	Sección Aduanera Las Flores
	Importación. De lunes a viernes de 08:00 a
17:00 hrs.

Exportación. de Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00 hrs. y Sábados de 10:00 a 12:00 hrs.

	Sección Aduanera del Aeropuerto Internacional “General Lucio Blanco”
	Importación y Exportación. De lunes a viernes de 09:00 a 21:00 hrs. Sábados de 10:00 a 14:00 hrs.

	………………………………………………
	.........................................................................................................


Atentamente
México, D.F., a 23 de diciembre de 2009.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de Administración Tributaria y del Administrador General de Grandes Contribuyentes, con fundamento en los artículos 2 y 8, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de octubre de 2007, en vigor a partir del 23 de diciembre del mismo año, firma el Administrador General Jurídico, Jesús Rojas Ibáñez.- Rúbrica.

ANEXO 22 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA
DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2009

PIE DE PAGINA

AGENTE ADUANAL, APODERADO ADUANAL O DE ALMACEN
	
	CAMPO
	
	CONTENIDO

	1
	NOMBRE O RAZ. SOC.
	
	Nombre completo del agente o apoderado aduanal que promueve el despacho y su RFC.


APENDICE 1

ADUANA-SECCION

	Aduana
	Sección
	Denominación

	…
	…
	


	12
	2
	PARQUE INDUSTRIAL DYNATECH, HERMOSILLO, SONORA.

	12
	3
	CIUDAD OBREGON ADYACENTE AL AEROPUERTO DE CIUDAD OBREGON, CAJEME, SONORA

	…
	…
	


	14
	
	LOS OLIVOS, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR.

	…
	…
	


	16
	
	TECOMAN, TECOMAN, COLIMA.

	…
	…
	


	83
	1
	AEROPUERTO INTERNACIONAL C.P.A. CARLOS ROVIROSA PEREZ, CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.

	…
	…
	


	83
	3
	EL CEIBO, TENOSIQUE, TABASCO.

	…
	…
	



APENDICE 6

RECINTOS FISCALIZADOS

	Aduana
	Clave
	Recinto Fiscalizado

	………………...
	….
	
………………………………………………………………………………………………………..…

	Cancún
	….
	


	
	175
	Caribbean Logistics, S.A. de C.V.

	
	…..
	



APENDICE 8

IDENTIFICADORES

	CVE
	DESCRIPCION
	NIVEL**
	COMPLEMENTO

	….
	…………………………………………
	…………
	……………………………………………………………

	CI
	CUANDO SE TRATE DE IDENTIFICAR EL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMOVILES NUEVOS.


	P
	B
Vehículos automotores nuevos blindados cuando no existan vehículos sin blindar que correspondan al mismo modelo, año y versión del automóvil blindado, conforme al artículo 2, párrafo segundo de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos.

C
Vehículos con capacidad de carga mayor a 4250 kilogramos, artículo 3, fracción II de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos.

P
Camiones con capacidad de carga hasta de 4,250 kilogramos conforme al artículo 2, fracción II de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos.

	…
	………………………………………………
	…
	…………………………………………………………………..

	CT
	CUANDO SE TRATE DE IDENTIFICAR EL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE VEHICULOS.


	P
	B
Vehículos automotores nuevos blindados cuando no existan vehículos sin blindar que correspondan al mismo modelo, año y versión del automóvil blindado, conforme al artículo 5, párrafo segundo de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos.

P 
Vehículos automotores nuevos destinados al transporte de más de 15 pasajeros o efectos cuyo peso bruto vehicular sea menor a 15 toneladas, así como automóviles nuevos que cuenten con placas del servicio público de transporte de pasajeros y los denominados “taxis”, conforme al artículo 5, fracción IV de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos.

	…
	………………………………………………
	…
	…………………………………………………………………..

	EV
	CUANDO SE OMITA LA VALIDACION DEL VIN SEGUN EL CRITERIO DE INTERPRETACION A LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-131-SCFI-2004.


	P
	J
Juguetes.

U
Vehículos agronómicos, utilitarios y de carga, deportivos y de entretenimiento que no hayan sido concebidos, destinados y fabricados de modo evidente para circular por vías generales de comunicación, sean éstas federales, estatales o municipales.

	…
	………………………………………………
	…
	…………………………………………………………………..

	MR
	Registro para la toma de muestras de mercancías estériles, radiactivas, peligrosas o para las que se requiera de instalaciones o equipos especiales para la toma de las mismas.
	P
	Complemento 1

Se deberá asentar el número de oficio de autorización emitido por la Administración Central de Operación Aduanera de la AGA.

	…
	………………………………………………
	…
	…………………………………………………………………..

	UM
	……………………………………………….

CUANDO SE REQUIERA DETERMINAR LA APLICACION DE REGULACIONES O RESTRICCIONES NO ARANCELARIAS A CIERTOS PRODUCTOS. EN CASO CONTRARIO SU DECLARACION EN EL PEDIMENTO NO ES OBLIGATORIA.


	…
	……………………………………………………………………

B
No aplica.

C
No aplica.

D
No aplica.

……………………………………………………………………

J
No aplica

K
No aplica

L
No aplica

……………………………………………………………………

P 
No aplica

……………………………………………………………………

U
No aplica

V
Veterinario. Nuevos

	…
	……………………………………………….
	….
	……………………………………………………………………


APENDICE 17

CODIGO DE BARRAS, PEDIMENTOS, PARTES II Y COPIA SIMPLE, CONSOLIDADOS

	CAMPO
	PEDIMENTOS
NORMALES
	PEDIMENTOS 
PARTES II
	PEDIMENTOS COPIA SIMPLE
	FACTURAS DE PEDIMENTOS CONSOLIDADOS
	RELACION DE FACTURAS DE PEDIMENTOS CONSOLIDADOS
	LONGITUD
	FORMATO

	………
	………………
	…………………
	…………………
	…………………….
	…………...........
	………..
	………….

	12
	LLENAR CON 0
	LLENAR CON 0
	LLENAR CON 0
	LLENAR CON 0
	LLENAR CON 0
	
	


Atentamente
México, D.F., a 23 de diciembre de 2009.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de Administración Tributaria y del Administrador General de Grandes Contribuyentes, con fundamento en los artículos 2 y 8, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de octubre de 2007, en vigor a partir del 23 de diciembre del mismo año, firma el Administrador General Jurídico, Jesús Rojas Ibáñez.- Rúbrica.
ANEXO 25 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA
DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2009

Puntos de revisión (Garitas)

Aduana de Ciudad Reynosa.

	……………………………………………………………………………………………………………………………...

	Garita Anzaldúas, ubicada en el Puente Internacional Anzaldúas, ubicado en el Libramiento Sur entronque desnivel Km. 6+420, Avenida La Florida, Parque Industrial Villa Florida, Ciudad Reynosa Tamaulipas.

	……………………………………………………………………………………………………………………………...


Atentamente
México, D.F., a 23 de diciembre de 2009.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de Administración Tributaria y del Administrador General de Grandes Contribuyentes, con fundamento en los artículos 2 y 8, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de octubre de 2007, en vigor a partir del 23 de diciembre del mismo año, firma el Administrador General Jurídico, Jesús Rojas Ibáñez.- Rúbrica.

RESOLUCION que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las casas de bolsa.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo dispuesto por los artículos 205 y 211 de la Ley del Mercado de Valores, así como 4, fracciones III, IV y V, 16, fracción I, y 19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y

CONSIDERANDO

Que se estima conveniente incorporar a los criterios de contabilidad aplicables a las casas de bolsa un tratamiento opcional para las reclasificaciones entre categorías de las inversiones en valores, previa autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con el fin de lograr un mayor apego 
y consistencia con la normatividad contable internacional establecida en las Normas Internacionales de Información Financiera emitidas por el International Accounting Standards Board, ha resuelto expedir 
la siguiente:

RESOLUCION QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARACTER
GENERAL APLICABLES A LAS CASAS DE BOLSA

UNICA.- Se SUSTITUYE el criterio B-2 “Inversiones en valores” el cual se adjunta a la presente Resolución para formar parte integrante de los “Criterios de contabilidad para casas de bolsa” contenidos en el Anexo 5 y referidos en el artículo 170 de las “Disposiciones de carácter general aplicables a las casas de bolsa” publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2004 y modificadas mediante resoluciones publicadas en el propio Diario los días 9 de marzo de 2005, 29 de marzo, 26 de junio, 6 y 22 
de diciembre de 2006, 17 de enero de 2007, 11 de agosto, 19 de septiembre y 23 de octubre de 2008 y 30 de abril de 2009 para quedar como sigue:

“ANEXO 5

CONTENIDO …

A-1 a B-1 …

	B-2 INVERSIONES EN VALORES

Objetivo y alcance
	

	El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, valuación, presentación y revelación en los estados financieros, de las operaciones con inversiones en valores que realicen las entidades.
	1

	Son materia del presente criterio, los siguientes aspectos:

a)
reconocimiento y valuación inicial de las inversiones en valores;

b)
reconocimiento posterior de las ganancias o pérdidas derivadas de las inversiones 
en valores;

c)
reconocimiento del deterioro de las inversiones en valores, y

d)
baja de las inversiones en valores del balance general de las entidades.
	2

	No son objeto del presente criterio los siguientes temas:

a)
reportos y préstamos de valores;

b)
derivados y operaciones de cobertura;

c)
inversiones permanentes contempladas por las NIF B-8 “Estados financieros consolidados o combinados” y NIF C-7 “Inversiones en asociadas y otras inversiones permanentes”;

d)
inversiones derivadas de planes de pensiones y jubilaciones, y

e)
participación en entidades de propósito específico en las que las entidades tengan control, control conjunto o influencia significativa, debiéndose aplicar en tales casos lo establecido en el criterio C-5 “Consolidación de entidades de propósito específico”.

Definiciones
	3

	Costo amortizado.- Para los efectos de este criterio, es el monto al que se valúa un activo financiero que resulta de ajustar el valor al que se reconoce inicialmente por (i) los pagos del principal, (ii) más o menos la amortización acumulada, usando el método de interés efectivo, de cualquier diferencia entre el valor al que se reconoce inicialmente y el valor a su vencimiento y (iii) menos cualquier reducción en valor por deterioro.
	4

	Costos de transacción.- Para los efectos de este criterio, son aquellos costos incrementales que están directamente relacionados con la adquisición de un título, es decir, que no hubieran sido erogados de no haberse adquirido el título (por ejemplo, comisiones pagadas a agentes, consultores, negociadores, así como cargos por parte de bolsas de valores, entre otros). Los costos de transacción no incluyen el descuento o sobreprecio recibido o pagado por títulos de deuda, costos de financiamiento o costos administrativos internos.
	5

	Deterioro.- Es la condición existente cuando el valor en libros de las inversiones en valores excede el monto recuperable de dichos valores.
	6

	Instrumentos de patrimonio neto.- Activo representado a través de un título, certificado o derecho derivado de un contrato, entre otros, que representa una participación residual en los activos de una entidad, después de deducir todos sus pasivos, como podrían ser las acciones, partes sociales, intereses residuales, entre otros.
	7

	Inversiones en valores.- Aquéllas que se realicen en activos constituidos por instrumentos de patrimonio neto, obligaciones, bonos, certificados y demás títulos de crédito y documentos que se emiten en serie o en masa y que la entidad mantiene en posición propia.
	8

	Método de interés efectivo.- Es aquél mediante el cual se calcula el costo amortizado de un activo financiero o pasivo financiero (o grupo de los mismos) y del reconocimiento del ingreso o gasto financiero a lo largo del periodo relevante. Lo anterior, mediante la aplicación de la tasa de interés efectiva, es decir, la tasa de descuento que iguala exactamente los flujos futuros de efectivo por cobrar o por pagar estimados a lo largo de la vida esperada del activo financiero o pasivo financiero, o cuando sea adecuado, en un periodo más corto (por ejemplo, cuando existe la posibilidad de un pago o redención anticipados), con el valor neto en libros de dicho activo financiero o pasivo financiero.
	9

	Riesgo de crédito.- Es aquel riesgo de que una de las partes de un instrumento financiero cause una pérdida financiera a la otra parte por incumplir una obligación.
	10

	Riesgo de mercado.- Es aquel riesgo de que el valor razonable o los flujos futuros de un instrumento financiero puedan fluctuar como consecuencia de las variaciones en los precios de mercado. El riesgo de mercado comprende tres tipos de riesgos: riesgo de tipo de cambio (originado por variaciones en el tipo de cambio), riesgo de tasa de interés (proveniente de variaciones en las tasas de interés de mercado) y otros riesgos de precios (causados por factores particulares del instrumento financiero en concreto o de su emisor, o bien, por factores que afecten a todos los instrumentos financieros similares negociados en el mercado).
	11

	Tasa de interés efectiva.- Tasa obtenida mediante la estimación de flujos de efectivo considerando todas las condiciones contractuales del instrumento financiero (por ejemplo las comisiones e intereses pagados o recibidos por las partes del contrato, los costos de transacción y cualquier otra prima o descuento), sin considerar las pérdidas crediticias futuras. Cuando extraordinariamente los flujos de efectivo y la vida esperada de un grupo de activos financieros substancialmente similares no puedan ser estimados confiablemente, la entidad utilizará los flujos de efectivo contractuales a lo largo del periodo contractual de cada activo financiero.
	12

	Títulos conservados a vencimiento.- Son aquellos títulos de deuda, cuyos pagos son fijos o determinables y con vencimiento fijo (lo cual significa que un contrato define los montos y fechas de los pagos a la entidad tenedora), respecto a los cuales la entidad tiene tanto la intención como la capacidad de conservar hasta su vencimiento. No se podrá clasificar un título como conservado a vencimiento, si durante el ejercicio en curso o durante los dos ejercicios anteriores, la entidad vendió títulos clasificados en la categoría de conservados a vencimiento, o bien reclasificó títulos desde la categoría de conservados a vencimiento hacia la de disponibles para la venta, conforme a lo establecido en la sección de Reclasificaciones del presente criterio, independientemente de que los títulos por clasificar, los previamente vendidos o los reclasificados tengan características similares o no. A este respecto, se considerará que se ha mantenido tanto la intención como la capacidad de conservar los títulos hasta su vencimiento cuando se hayan efectuado previamente ventas o reclasificaciones que se encuentren en las siguientes circunstancias:

a)
se efectúen dentro de los 28 días naturales previos a su vencimiento o, en su caso, de la fecha de la opción de recompra del título por parte del emisor, u

b)
ocurran después de que la entidad haya devengado o, en su caso, cobrado más del 85% de su valor original en términos nominales.
	13

	Títulos de deuda.- Son aquellos instrumentos que, en adición a que constituyen para una parte un derecho y para la otra una obligación, poseen un plazo conocido y generan al poseedor de los títulos, flujos de efectivo durante o al vencimiento del plazo de los mismos.
	14

	Títulos disponibles para la venta.- Son aquellos títulos de deuda e instrumentos de patrimonio neto, cuya intención no está orientada a obtener ganancias derivadas de las diferencias en precios que resulten de operaciones de compraventa en el corto plazo y, en el caso de títulos de deuda, tampoco se tiene la intención ni la capacidad de conservarlos hasta su vencimiento, por lo tanto representa una categoría residual, es decir, se adquieren con una intención distinta a la de los títulos para negociar o conservados a vencimiento, respectivamente.
	15

	Títulos para negociar.- Son aquellos valores que las entidades adquieren con la intención de enajenarlos, obteniendo ganancias derivadas de las diferencias en precios que resulten de las operaciones de compraventa en el corto plazo, que con los mismos realicen como participantes del mercado.
	16

	Valor en libros.- Es el saldo de una inversión en un título, incluyendo las afectaciones por el resultado por valuación, intereses, dividendos devengados no cobrados, pérdida por deterioro o de alguna otra afectación que le corresponda, según sea el caso, que se determine conforme a este criterio.
	17

	Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo 
entre partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de 
libre competencia.

Clasificación
	18

	Al momento de su adquisición, las inversiones en valores deberán clasificarse en títulos para negociar, títulos disponibles para la venta, o bien, títulos conservados a vencimiento. Cada una de estas categorías posee normas específicas en lo referente a normas de reconocimiento, valuación y presentación en los estados financieros.
	19

	La clasificación entre las categorías de títulos para negociar y títulos disponibles para la venta, la hará la administración de la entidad, tomando como base la intención que al momento de adquirir determinado instrumento tenga referente al mismo. Para poder clasificar un instrumento en la categoría de títulos conservados a vencimiento, se deberá:

i.
tener la intención y capacidad de mantenerlos hasta su vencimiento, y

ii.
no estar imposibilitado para clasificarlos como conservado a vencimiento conforme a lo señalado en el párrafo 13.

Normas de reconocimiento
	20

	Al momento de su adquisición, las inversiones en valores se reconocerán inicialmente a su valor razonable (el cual incluye, en su caso, el descuento o sobreprecio), de conformidad con lo establecido para tales efectos en el criterio C-1 “Reconocimiento y baja de activos financieros”.
	21

	Los costos de transacción por la adquisición de los títulos se reconocerán, dependiendo de la categoría en que se clasifiquen, como sigue:

a)
Títulos para negociar.- En los resultados del ejercicio en la fecha de adquisición.

b)
Títulos disponibles para la venta y conservados a vencimiento.- Inicialmente como parte de la inversión.
	22

	Para la baja del balance general de las inversiones en valores deberá atenderse a los lineamientos previstos para tales efectos en el criterio C-1, así como a lo señalado en el
párrafo 30.

Normas de valuación

Normas generales de valuación
	23

	Los títulos para negociar y los títulos disponibles para la venta se valuarán a su valor razonable.
	24

	Los títulos conservados a vencimiento se valuarán a su costo amortizado, lo cual implica que la amortización del premio o descuento (incluido, en su caso, en el valor razonable al que se reconocieron inicialmente), así como de los costos de transacción, formarán parte de los intereses devengados.

Intereses devengados
	25

	Los intereses devengados de los títulos de deuda se determinarán conforme al método de interés efectivo y se reconocerán en la categoría que corresponda dentro del rubro 
de inversiones en valores contra los resultados del ejercicio (inclusive en el caso de títulos disponibles para la venta). En el momento en el que los intereses devengados se cobren, 
se deberá disminuir el rubro de inversiones en valores contra el rubro de disponibilidades.

Dividendos
	26

	Los dividendos de los instrumentos de patrimonio neto se reconocerán en la categoría que corresponda dentro del rubro de inversiones en valores contra los resultados del ejercicio (inclusive en el caso de los títulos disponibles para la venta), en el momento en que se genere el derecho a recibir el pago de los mismos. Cuando los dividendos se cobren, se deberá disminuir el rubro de inversiones en valores contra el rubro de disponibilidades.

Resultado por valuación de títulos para negociar y disponibles para la venta
	27

	El resultado por valuación de los títulos para negociar se reconocerá en los resultados 
del ejercicio.
	28

	El resultado por valuación de los títulos disponibles para la venta se reconocerá en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable a que se refiere el Boletín B-4 “Utilidad integral” de las NIF. En el caso de que un título clasificado como disponible para la venta constituya una partida cubierta en una cobertura de valor razonable, en términos de lo establecido en el criterio B-5 “Derivados y operaciones de cobertura”, el resultado por la valuación de dicho título deberá reconocerse en los resultados del ejercicio. Tratándose de un entorno inflacionario, el resultado por posición monetaria correspondiente al resultado por valuación de los títulos disponibles para la venta, deberá reconocerse en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable a que se refiere el Boletín B-4.
	29

	El resultado por valuación de los títulos para negociar que se enajenen, que haya sido previamente reconocido en los resultados del ejercicio, se deberá reclasificar como parte del resultado por compraventa en la fecha de la venta. Asimismo, el resultado por valuación acumulado de los títulos disponibles para la venta que se enajenen, que se haya reconocido en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable a que se refiere el Boletín B-4, se deberá reclasificar como parte del resultado por compraventa en la fecha de la venta.

Utilidad o pérdida en cambios
	30

	La utilidad o pérdida en cambios proveniente de las inversiones en valores denominadas en moneda extranjera se reconocerá en los resultados del ejercicio.

Reclasificaciones
	31

	Se podrán efectuar reclasificaciones de la categoría de títulos conservados a vencimiento hacia disponibles para la venta, siempre y cuando no se cuente con la intención o capacidad de mantenerlos hasta el vencimiento. En caso de reclasificaciones hacia la categoría de títulos conservados a vencimiento, o de títulos para negociar hacia disponibles para la venta, se podrán efectuar únicamente con autorización expresa de la CNBV.
	32

	El resultado por valuación correspondiente a la fecha de reclasificación, en caso de efectuar la reclasificación de la categoría de títulos conservados a vencimiento hacia disponibles para la venta, se deberá reconocer en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable 
a que se refiere el Boletín B-4.
	33

	Se entenderá como resultado por valuación, a la diferencia que resulte de comparar al valor en libros con el valor razonable a la fecha en que se lleve a cabo la mencionada reclasificación.
	34

	Aquellos títulos de deuda que hubieran sido autorizados para efectuar la reclasificación desde la categoría de títulos disponibles para la venta a la de conservados a vencimiento, el resultado por valuación correspondiente a la fecha de la transferencia se continuará reportando en el capital contable de la entidad, debiendo ser amortizado con base en la vida remanente de dicho título.
	35

	Tratándose de las reclasificaciones que en su caso se hubieran autorizado de la categoría de títulos para negociar hacia cualquier otra, el resultado por valuación a la fecha de la reclasificación debió haber sido reconocido en el estado de resultados previamente.

Cuentas liquidadoras
	36

	Los títulos adquiridos que se pacte liquidar en fecha posterior a la concertación de la operación de compraventa y que hayan sido asignados, es decir que hayan sido identificados, se reconocerán como títulos restringidos (a recibir) al momento de la concertación, en tanto que, los títulos vendidos se reconocerán como una salida de inversiones en valores (por entregar). La contrapartida deberá ser una cuenta liquidadora, acreedora o deudora, según corresponda, 
de conformidad con lo establecido en el criterio A-3 “Aplicación de normas generales”.

Deterioro en el valor de un título
	37

	Las entidades deberán evaluar si a la fecha del balance general existe evidencia objetiva de que un título está deteriorado.
	38

	Se considera que un título está deteriorado y, por lo tanto, se incurre en una pérdida por deterioro, si y solo si, existe evidencia objetiva del deterioro como resultado de uno o mas eventos que ocurrieron posteriormente al reconocimiento inicial del título, mismos que tuvieron un impacto sobre sus flujos de efectivo futuros estimados que puede ser determinado de manera confiable. Es poco probable identificar un evento único que individualmente sea la causa del deterioro, siendo más factible que el efecto combinado de diversos eventos pudiera haber causado el deterioro. Las pérdidas esperadas como resultado de eventos futuros no se reconocen, no importando que tan probable sean.
	39

	La evidencia objetiva de que un título está deteriorado, incluye información observable, entre otros, sobre los siguientes eventos:

a)
dificultades financieras significativas del emisor del título;

b)
es probable que el emisor del valor sea declarado en concurso mercantil u otra reorganización financiera;

c)
incumplimiento de las cláusulas contractuales, tales como incumplimiento de pago de intereses o principal;

d)
la desaparición de un mercado activo para el título en cuestión debido a dificultades financieras, o

e)
que exista una disminución medible en los flujos de efectivo futuros estimados de un grupo de valores desde el reconocimiento inicial de dichos activos, aunque la disminución no pueda ser identificada con los valores individuales del grupo, incluyendo:

i.
cambios adversos en el estatus de pago de los emisores en el grupo, o

ii.
condiciones económicas locales o nacionales que se correlacionan con incumplimientos en los valores del grupo.
	40

	Adicionalmente a los eventos mencionados anteriormente, la evidencia objetiva del deterioro para un instrumento de patrimonio neto incluye información sobre los cambios significativos con un efecto adverso que haya tenido lugar en el entorno tecnológico, de mercado, económico o legal, en el que opere el emisor, e indica que es probable que el costo de la inversión en el instrumento de patrimonio neto no sea recuperable.
	41

	La desaparición de un mercado activo debido a que un título ya no es negociado públicamente no necesariamente es evidencia de deterioro. Una disminución en la calificación crediticia de una entidad no es por sí misma evidencia de deterioro; sin embargo, podría serlo cuando se considere en combinación con información adicional. Un decremento en el valor razonable de un título por debajo de su costo amortizado no es necesariamente evidencia de deterioro (por ejemplo, un decremento en el valor razonable de un título de deuda que resulte de un incremento en la tasa de interés libre de riesgo, tal como la tasa de interés relativa a los certificados de tesorería emitidos por el Gobierno Federal).
	42

	En algunos casos, la información observable requerida para estimar el monto de la pérdida por deterioro de un título, puede ser limitada o dejar de ser relevante en ciertas circunstancias, por lo que la entidad usará su juicio con base en su experiencia para determinar dicha pérdida 
por deterioro.

Títulos para negociar
	43

	Debido a que los títulos para negociar se valúan a valor razonable, reconociendo el resultado por valuación inmediatamente en los resultados del ejercicio, la pérdida por deterioro que, en su caso, se fuera generando respecto de dichos títulos, ya estaría implícita en el mencionado resultado por valuación, por lo que no se requiere realizar la evaluación de deterioro a que hace referencia esta sección.

Títulos disponibles para la venta
	44

	Cuando un decremento en el valor razonable de un título disponible para la venta haya sido reconocido directamente en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable a que se refiere el Boletín B-4, y exista evidencia objetiva de que el título está deteriorado, el resultado por valuación ahí reconocido, se reclasificará a los resultados del ejercicio. El importe a reclasificar se determinará como sigue:

a)
la diferencia entre (i) el valor al que inicialmente se reconoció el título, neto de cualquier pago de principal y amortización y (ii) el valor razonable actual del título, menos

b)
cualquier pérdida por deterioro del mencionado título previamente reconocida en los resultados del ejercicio.
	45

	La pérdida por deterioro reconocida en los resultados del ejercicio de un instrumento de patrimonio neto clasificado como disponible para la venta, no deberá revertirse.
	46

	Si, en un periodo posterior, el valor razonable de un título de deuda clasificado como disponible para la venta se incrementó y dicho efecto por reversión del deterioro puede estar relacionado objetivamente con un evento que ocurra después de que el deterioro fue reconocido en los resultados del ejercicio, la pérdida por deterioro deberá revertirse en los resultados del ejercicio.

Títulos conservados a vencimiento
	47

	Si existe evidencia objetiva de que se incurrió en una pérdida por deterioro respecto de un título conservado a vencimiento, el monto de la pérdida se determinará por la diferencia entre el valor en libros del título y el valor presente de los flujos de efectivo futuros estimados, descontados a la tasa de interés efectiva original del título (por ejemplo, la tasa de interés efectiva calculada en el reconocimiento inicial). El valor en libros del título se deberá reducir, reconociendo la pérdida por deterioro en los resultados del ejercicio.
	48

	Si en un periodo posterior, el monto de la pérdida por deterioro disminuye y dicha disminución puede estar relacionada objetivamente con un evento que ocurra después de que el deterioro fue reconocido, la pérdida por deterioro previamente reconocida deberá revertirse. El efecto por reversión del deterioro no deberá exceder el costo amortizado que el título hubiera tenido a esa fecha, si no se hubiera reconocido el deterioro. Dicho efecto deberá reconocerse en los resultados del ejercicio.

Normas de presentación

Balance general
	49

	Las inversiones clasificadas como títulos para negociar, títulos disponibles para la venta y títulos conservados a vencimiento, se presentarán por separado en el rubro de inversiones en valores, manteniendo ese mismo orden.
	50

	El resultado por valuación de los títulos disponibles para la venta, así como el resultado por posición monetaria correspondiente a dicha valuación en caso de un entorno inflacionario, se presentarán en el rubro de resultado por valuación de títulos disponibles para la venta como parte de las otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable a que se refiere el Boletín B-4.

Estado de resultados
	51

	Los intereses y rendimientos devengados y la utilidad o pérdida en cambios de las inversiones en valores, así como los dividendos de instrumentos de patrimonio neto, se presentarán en el rubro de ingresos por intereses o gastos por intereses, según corresponda.
	52

	El resultado por valuación a valor razonable de los títulos para negociar, el importe de la pérdida por deterioro de títulos disponibles para la venta y conservados a vencimiento, o bien, el efecto por reversión del deterioro de títulos de deuda clasificados como títulos disponibles para la venta o conservados a vencimiento cuyo valor fue previamente ajustado por deterioro, así como los costos de transacción de títulos para negociar, se incluirán dentro del rubro de resultado por valuación a valor razonable. El resultado por compraventa de las inversiones en valores se presentará dentro de los rubros de utilidad o pérdida por compraventa, según corresponda.

Normas de revelación
	53

	Las entidades deberán revelar en notas a los estados financieros la siguiente información relativa a las inversiones en valores:

a)
El valor en libros de las inversiones en valores por cada categoría de títulos.

b)
En caso de que la entidad haya efectuado ventas de títulos conservados a vencimiento, deberá revelar en sus estados financieros e informar a la CNBV, el monto y tipo de títulos vendidos, el tiempo remanente por el cual la categoría de conservados a vencimiento no podrá utilizarse en la clasificación de títulos, así como una explicación de los motivos de dicha situación.

c)
Si la entidad ha reclasificado un título de la categoría de conservados a vencimiento a la de disponibles para la venta, deberá revelar el monto y tipo de títulos reclasificados, la razón de dicha reclasificación, el tiempo remanente por el cual la categoría de títulos conservados a vencimiento no podrá utilizarse en la clasificación de títulos, así como una explicación de los motivos de dicha situación.

d)
En caso de que la entidad, de conformidad con lo establecido en la sección de Reclasificaciones del presente criterio, haya obtenido de la CNBV autorización para reclasificar títulos, se requiere la revelación de este hecho, indicando específicamente la categoría desde y hacia la cual se efectuó la reclasificación, así como las características de los títulos reclasificados en cuanto a: su número, tasa promedio ponderada y tipo de emisor. Asimismo, se deberá revelar el valor en libros y el valor razonable de los títulos a la fecha de los estados financieros, cuando éstos hayan sido transferidos hacia la categoría de títulos conservados a vencimiento, o el efecto de la valuación a valor razonable a esa fecha si la transferencia ha sido de la categoría de títulos para negociar a la de disponibles para la venta.

e)
El valor razonable de las inversiones en valores que hayan sido otorgados como colateral, incluyendo aquéllas que hubieran sido reclasificadas como restringidas de conformidad con lo establecido en el criterio C-1.

f)
Los términos y condiciones relacionados con el colateral.

g)
Si la entidad que recibe un colateral (consistente en activos financieros o no financieros) tiene el derecho de venderlo o darlo en garantía, sin que exista incumplimiento de la entidad otorgante del colateral, en términos de lo establecido en el criterio C-1, se deberá revelar:

i.
el valor razonable del colateral recibido;

ii.
el valor razonable de cualquier colateral vendido o dado en garantía, y

iii.
los términos y condiciones asociados con el uso del colateral.

h)
Las ganancias o pérdidas netas sobre:

i.
títulos para negociar;

ii.
títulos disponibles para la venta, mostrando de manera separada el resultado por valuación reconocido en las otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable a que se refiere el Boletín B-4 durante el periodo y el monto reclasificado a resultados del ejercicio, y

iii.
títulos conservados a vencimiento.

i)
El total de ingresos por intereses y el total de gastos por intereses de títulos.

j)
Los ingresos y gastos por comisiones generadas por títulos.

k)
Los ingresos por intereses devengados por títulos deteriorados.

l)
El monto del deterioro por cada categoría de títulos disponibles para la venta y conservados a vencimiento.

m)
El monto y origen del efecto por reversión del deterioro de títulos disponibles para la venta y conservados a vencimiento.

n)
Las políticas contables relativas a las bases de valuación utilizadas en las inversiones en valores.

o)
Cualquier evento extraordinario que afecte la valuación de las inversiones en valores.

p)
Información que permita a los usuarios de los estados financieros de la entidad evaluar la naturaleza y grado de los riesgos que surgen de las inversiones en valores (por ejemplo, el tipo de riesgo y sus características, así como en qué medida afectan a la entidad), incluyendo de manera enunciativa pero no limitativa al riesgo de crédito y de mercado a los que dicha entidad está expuesta al final del periodo, así como la forma en que dichos riesgos son administrados (por ejemplo, el establecimiento de un grupo de monitoreo cuya función sea la supervisión y determinación de los riesgos, así como el grado de apego a las políticas establecidas para tales efectos).

q)
Revelación cualitativa.


Para cada tipo de riesgo que surge de las inversiones en valores:

i.
las exposiciones al riesgo y cómo surgen;

ii.
sus objetivos, políticas y procesos para administrar el riesgo y los métodos usados para medirlo, y

iii.
cualquier cambio en (i) o (ii), respecto del periodo anterior.

r)
Revelación cuantitativa.


Para cada tipo de riesgo que surge de las inversiones en valores:

i.
un resumen de la información cuantitativa sobre sus exposiciones al riesgo al final del periodo, el cual se basará en la información internamente proporcionada al personal clave de la administración de la entidad;

ii.
la revelación cuantitativa para cada tipo de riesgo (de crédito y de mercado) que se detalla en los incisos t) y u), al grado en que no haya sido proporcionada de acuerdo con el inciso (i) anterior, a menos de que el riesgo no sea material, y

iii.
concentraciones de riesgo, si no es evidente de acuerdo con los incisos (i) y (ii) anteriores.

s)
Si la información cuantitativa revelada al final del periodo no es representativa de la exposición de la entidad al riesgo durante el periodo, se deberá proporcionar información adicional que sea representativa.

t)
Con respecto al riesgo de crédito:


Para cada categoría de títulos:

i.
el monto que mejor representa la exposición máxima al riesgo de crédito al final del periodo, sin tomar en cuenta algún colateral recibido u otro tipo de mejora crediticia (por ejemplo garantías);

ii.
con respecto al monto revelado en el inciso (i) anterior, una descripción del colateral recibido o de otro tipo de mejoras crediticias;

iii.
información sobre la calidad crediticia de las inversiones en valores, que no están deterioradas;

iv.
el valor en libros de las inversiones en valores, cuyos términos han sido renegociados, y que de otra forma estarían deterioradas;

v.
un análisis de las inversiones en valores que individualmente se hayan deteriorado al final del periodo, incluyendo los factores que la entidad consideró para tales efectos, y

vi.
con respecto a los montos revelados en el inciso (v) anterior, una descripción del colateral recibido por la entidad y de otras mejoras crediticias y, a menos que sea impráctico, una estimación de su valor razonable.

Si una entidad obtiene activos financieros o no financieros durante el periodo, ejerciendo el colateral o solicitando otro tipo de mejoras crediticias, y los citados activos cumplen con las normas de reconocimiento contenidas en los criterios de contabilidad para casas de bolsa, se revelará lo siguiente:

i.
la naturaleza y el valor en libros de los activos obtenidos, y

ii.
cuando los activos no sean inmediatamente convertibles en efectivo, las políticas para vender dichos activos, o bien, utilizarlos en la operación.

u)
Con relación al riesgo de mercado, un análisis de sensibilidad por cada tipo de riesgo de mercado al que la entidad esté expuesta al final del periodo, mostrando:

i.
los métodos, principales parámetros y supuestos utilizados para la preparación del análisis;

ii.
una explicación del objetivo del método utilizado y de las limitaciones que pudieran resultar en la información al no reflejar completamente el valor razonable de las inversiones en valores, y

iii.
cambios en los métodos y supuestos utilizados en el periodo anterior, así como las razones de dichos cambios.

v)
Las inversiones en valores distintas a títulos gubernamentales, que estén integradas por títulos de deuda de un mismo emisor y que representen más del 5% del capital global de la entidad, indicando las principales características de éstas (emisión, plazo promedio ponderado para el vencimiento y tasa promedio ponderada). El capital global se determinará conforme a las reglas para los requerimientos de capitalización de las casas de bolsa emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

w)
En caso de que la entidad adquiera derechos fiduciarios emitidos por un fideicomiso y dicha emisión haya sido en serie o en masa, deberá revelarse el bien subyacente de dichos derechos fiduciarios, así como el monto, el plazo y demás características de los mismos.
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	El apéndice A es parte integral del criterio B-2. Su contenido ilustra la aplicación del presente criterio, con la finalidad de aclarar su significado.

	APENDICE A

GUIA DE APLICACION

Clasificación en la categoría de títulos conservados a vencimiento

Intención y capacidad
	

	Las ventas de títulos antes del vencimiento podrían cumplir con las condiciones establecidas en la definición de títulos conservados a vencimiento incluida en el presente criterio, y por lo tanto, no generar duda respecto de la intención de la entidad de conservar otras inversiones hasta el vencimiento, siempre que sean atribuibles a alguna de las siguientes circunstancias:

a)
Un deterioro significativo en la solvencia del emisor. Por ejemplo, una venta posterior a una disminución en la calificación otorgada por una agencia de calificación crediticia externa no generaría necesariamente una duda sobre la intención de la entidad de conservar otras inversiones hasta el vencimiento, si la disminución proporciona evidencia de un deterioro significativo en la solvencia del deudor basándose como referencia en la calificación crediticia en el momento del reconocimiento inicial. Si existe evidencia de que un título está deteriorado, el deterioro en la solvencia es considerado frecuentemente como significativo.

b)
Una adquisición de negocios o una venta significativa (tal como la venta de un segmento) que obligue a la venta o transferencia de títulos conservados a vencimiento, para mantener la posición de riesgo de tasa de interés de la entidad o la política de riesgo de crédito (aunque la adquisición de negocios es un evento que está bajo el control de la entidad, los cambios en sus inversiones en valores para mantener su posición de riesgo de tasas de interés o las políticas de riesgo de crédito, pueden ser una consecuencia de la mencionada adquisición más que un hecho que se pueda anticipar).

c)
Un cambio en los requerimientos legales o regulatorios, que modifique de forma significativa lo que constituye una inversión permitida o el nivel máximo que pueden alcanzar algunos tipos particulares de inversiones, provocando de este modo que la entidad venda un título conservado a vencimiento.

d)
Un incremento significativo en los requerimientos de capitalización, cuyo efecto sea que la entidad venda títulos conservados a vencimiento.

e)
Un incremento significativo en la ponderación de riesgo de títulos conservados a vencimiento, utilizada para fines del cálculo de los requerimientos de capital global.
	GA1

	Una entidad no tiene la intención de conservar títulos de deuda hasta el vencimiento, si se cumple al menos uno de los siguientes supuestos:

a)
la entidad tiene la intención de conservar el título por un periodo indefinido;

b)
la entidad está dispuesta a vender el título (por circunstancias distintas a sucesos aislados que no estén sujetos al control de la entidad, no sean recurrentes y que no pudieran haber sido razonablemente anticipados por la entidad) en respuesta a cambios de tasas de interés de mercado o en los riesgos, necesidades de liquidez, cambios en la disponibilidad y rentabilidad de las inversiones alternativas, cambios en plazos y fuentes de financiamiento, o cambios en el riesgo de moneda extranjera, o

c)
el emisor tiene derecho de liquidar un título por un importe significativamente inferior a su costo amortizado.
	GA2

	Una entidad no tiene una capacidad demostrada de conservar hasta el vencimiento una inversión en un título con un vencimiento fijo si:

a)
no cuenta con recursos financieros disponibles para seguir financiando su inversión hasta el vencimiento, o

b)
está sujeta a una restricción de carácter legal o de otro tipo que puede frustrar su intención de conservar la inversión hasta el vencimiento.

Casos específicos
	GA3

	Los títulos de deuda con tasa de interés variable pueden cumplir con las condiciones para ser clasificados como títulos conservados a vencimiento.
	GA4

	El riesgo de crédito no impide que un título sea clasificado como conservado a vencimiento, siempre y cuando los pagos contractuales sean fijos y determinables, y que las demás condiciones para dicha clasificación se cumplan.
	GA5

	La intención y capacidad de una entidad de conservar títulos de deuda hasta su vencimiento no se ve necesariamente afectada si dichos títulos han sido otorgados en garantía como colateral en operaciones de reporto o préstamo de valores. No obstante lo anterior, la entidad no tiene la intención o la capacidad de conservar títulos de deuda hasta su vencimiento, si la misma no espera poder mantener o recuperar el acceso a los citados títulos.
	GA6

	Si el emisor de un título tiene la opción de recompra, éste cumple con las condiciones para clasificarse como conservado a vencimiento, si la entidad tiene la intención y capacidad de mantenerlo hasta la fecha en que el emisor lo pueda recomprar o hasta su vencimiento, y ésta recupere substancialmente su valor en libros. La opción de recompra del emisor simplemente acelera el vencimiento del título.
	GA7

	Un título con opción de venta no puede ser clasificado como conservado a vencimiento, debido a que el hecho de pagar una prima por dicha opción es inconsistente con la intención de conservarlo a vencimiento.
	GA8

	Los instrumentos de patrimonio neto no pueden ser clasificados como conservados a vencimiento debido a que tienen un periodo de vida indefinido (tales como acciones), o bien, porque los montos que la entidad pudiera recibir variarían de manera no predeterminada. Asimismo, si los términos de un título de deuda perpetuo contemplan pagos de intereses por un tiempo indefinido, el título no puede ser clasificado como conservado a vencimiento.
	GA9


B –3 a D-4 …”

TRANSITORIO

UNICO.- La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Atentamente

México, D.F., a 23 de diciembre de 2009.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, Guillermo Enrique Babatz Torres.- Rúbrica.
